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F a r t e

Presidencia det Conseje de Ministros:

Beal decreto disponiendo se sustituyan por 
los nombres de Ametlla de Mar y Collado 
y Valverde los asignados á las localida^ 
des Cala de la Ametlla^ de la provin
cia de Tarragona^ y Valverde y Collado^ 
de la de Teruel.—Página 583.

MInIsterfo de Markia:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de
 ̂ la Orden del Mérito Naval blanca^ libre 

de gastos, á D. Manuel González de Rue
da y Gil.—Página 583,

Ministerio de la Gokernaclén:
Real decreto aprobando, con carácter defini

tivo, el Reglamento de Sanidad exteHor 
concordado con la Conferencia Sanitaria 
internacional de París de 1912. — Pági
nas 584 á 599.

Ministerio de Fomento:
Real decreto declarando que por este Minis

terio se establecerá una intervención en 
todas las fábricas y ialleres donde se cons
truya ó pueda construirse material de 
iodo género utilizable en los ferrocarriles. 
Páginas 699 y 600,

Otro disponiendo que cuando se suspenda 
el viaje por causas ajenas al emigrante, 
él consignatario del barco en el puerto 
respectivo abone á aquél, por vía de in
demnización, tres pesetas 50 céntimos por 
cada día de retraso, elevándose á cuatro 
pesetas mientras dure el conflicto europeo. 
Página 600,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden prorrogando hasta 31 de Mayo 

y 31 de Agosto del año actual, según que 
los interesados residan en España ó en el 
extranjero, los plazos señalados para aco
gerse á los beneficios de indAÜto los prófu
gos, desertores, mozos no [alistados y de
más personas á que se refiere el artícu
lo i.® del Real decreto de 24 de Julio del 
año próximo pasado.—Página 600.

ÜBisterlo de Sracia ^ Juetfola:
Real orden nombrando el Iribunalpara las 

oposiciones á Notarías.—Página 600,

Ministerio de Marina:
Reales órdenes anulando las Reales paten

tes de navegación mercantil expedidas á 
los vapores Bélgica y  Santanderino.— 
Páginas 600 y GOL

\ v Í 8Ía§ irtss; _
Real orden resolviendo él expediente incoa

do á instancia de D. Ricardo Sanjuán 
Moreno, Maestro de Villacarrillo, en so
licitud de mejora de puesto en el escala
fón.—Págin601.

0tra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Fisiología humana, vacante en la Facul
tad provincial de Medicina de la Wniver- 
sidad de Sevilla.—Página 601,

Ministerio de Fonsento:
Real orden autorizando á los Ayuntamien

tos de San Pedro de Pinatar, San Javier 
y Aguilas para construir las obras de los 
caminos vecinales del segundo concurso, 
que se indican,—Página 601,

Administración Central:
Gracia y J usticia.—-Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—-Cow-

PARTE OFICIAL

PUESIDEMil DEL «E JO  DE MMISIROS
B, M. el Rey  Don Alfoiíso XIII (q.D.g.), 

B. M. lá Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. p,R. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las de- 
)Oiás pOTspnas de la Augusta Real Ea-

r REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

1̂ Freeidente dQ Mi Gonoejo de Miuistros

y con lo informado por la Real Sociedad 
Geográfica,

' Vengo en disponer que los nombres 
asignados por Mi Decreto de 27 de Junio 
último á las localidades Gala de la Amet -̂ 
11a, de la provincia de Tarragona, y Val- 
verde y GoUado, déla de Teruel, sf/susti- 
tuyan por los de Ametlla de y Co1J;a- 
do y Valverde, respectivamcLite.

Bado an Palacio á mréve de de
Wil noveoieatos diec,ísiets.

/kEPO N S® .
El Rresiaente del Consejo Mlnlsttcs, 

ilíK olipríia,

vocando oposiciones para proveer entre 
Notarios las Notarías que se indican.— 
Página 601,

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. Sección de Te
légrafos.—Awwwcia^do que si él día 1.^ 
de Abril próximq no ha tomado posesiét^ 
de su destino D.^ María' de la Adoración 
Correa y Tsjero, Auxiliar femenino dê  
tercera cMse, será dada de baja provisio
nal en4l Cuerpo.—Página 601.

iNSTróoGióN PÚBLICA.—S u b secreta r ía .—  
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Fisiología hu
mana, vacante en la Facultad provincial 
de Medicina de la Universidad de Sevilla.- 
Página 602.

Fomento.— Dirección General de Obras 
Públicas.—AguSiS,—Autorizando á don 
Juan Marrero para alumbrar aguas sub
álveas en el barranco de Las Banaderas, 
término de Arucas (Gran Canaria).—Pá
gina 602,

A wex® i.®—Bolsa.—Obssevatobso G w -
TRAL Mb íBIOROÍaÓCUO©. — OpOSI0IONES.
Subastas. — ÁnMixTisÍRA©iéN FEOvei- 
oiAJU—A ntooios oficualbs d éla  Com-. 
pañia de los ferrocarriles de La Caro^í.. 
na y Prolongaciones, Sociedad Minar¿ de 
Cala^Banco Español de Crédito, Cr édito 
de la Unión Minera, Sociedad gen'¿ral de 
Cooperación y Mutualidad y Cc^mpañia 
de los ferrocarriles de Madrid f'i Zarago
za y á S a n to w í .—ESPEG-
TÁOULOS.

Anex© 2.®—Ebioto©;— bstadís-
TIGOS BB

Fomento.—Cowímwacííí n del escalafón de 
los funcionarios adfnifiistrativos, activos 
y  cesantes, dependJmtes de este Ministe- 
rto.

—  »E H i i M i

, . . A l i  DBGRIDTa
•A. P!: Opuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Manuel González de Rue
da y GIL

Dado en Palacio á siete de Ma.rzo de mil 
novecientos diecisiete.

fli Ministro de Marina,
iQpsto Miranda.

D5^B
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BESOB : B1 “Reglam ento' proYÍsioiia'
■ de Sanidad exterior, publicado en 1909 

tuvo por objeto adaptar nuestra legisla- 
oión, sanitaria de puertos j] fronteras te- 
;rrestres, al Convenio internacional Sani
tario  de París de 1903, al cual se había 
íadherldo España oportunamente. Su ca
rácter provisional, tuvo por ñn  recoger 
las enseñanzas que la experiencia de su 
^^plicación fueran revelando en el curso 
de3  tiempo, para rectiñcar "aquellos defec- 

' tos práctica de los servicios sefía -̂
lara dignos de ser modificados
para el mismos. Ce- i
lebrada despd’^^ Conferen- ,
eia ínteriiacionaf 1912, á la cual se ha j 
adiierido tam bién iSspaña, y en la que se I 
lleyaroii á cabo mo^diflcaciones profua- | 
das de orden técnico, relación á la i 
de 1903, como fiié, por í
relativo al régimen sanitario til? fiebre | 
am arilla, que quedó sin, tra tar la |
terior, era d© absoluta necesidad |
car nuestro Reglamento de 1909, adaptád^' |  
dolo á lo convenido en la últim a Oonft- |  
ren d a  Internacional. Asiinismo, la apli- |  
cación práctica do! Reglamento actual, |  
había venido demostrando desde 1909 I 

; acá, algunas deficiencias que la experien- ¡ 
^■da de los Directores d© ios puertos y de 
-la Inspección g en e ra r  de Sanidad han 
.■ ■recogido cuidadosamente come ©nseñan- 
Gza.s provechosas que convenía incorpo- | 
rcar en la prim era ocasión á n.uestra le- |  

^^^..slación sanitaria exterior. Por esta do- 
razón ha sido preciso ' m odiñear el 
lam ento de 1909, y som eter al exa- 

meii ^  aprobación del Esal Consejo d© 
Sanidad" nuevo, que, no solamente se 
adapte á prnseiipoíoneB de! último 
Convenio Inteniacio.iial de 1912,
sino cfae rece %'i^ndo M enseñmzR revela- 
da por los hect^JS, m ^ tiñ q m  y períeeoío- 
ne en muchos pa.w íos la  aa tsrio r rogla- 
inentaeioa.

AI mismo tienfjp.a; Cí.if6 ido con ve
niente incorporar á  Eeglam eiito ©1

rég im en .sanitariCi? d© t\.'írrocam les,.que 
disperso ©n v a ria r d isposiciones an terio 
res,, no fo rm aban , eomo erí^ menest'or, un 
cuerpo d© d o c trin a  preceptit"*^, j'qu©. tra 
tándose de ur¿ ram o im portantíf ,de
la higiene pú^ jUsa eomo ©s e? tle ios trans* * 
portes por
d© la B aaif xad exterior, era preciso 
al con ted  do orgánico del nuevo Reglá-"  ̂
mentó,

•Í5ll éil i,conseou0 nGia, ©i Ministro que 
mscribéfj -Ci ios informes del Real Con
sejo d© San. idad en pleno é inspección 
general de ik m idad, y d© acuerdo con el 
Consejo i e  l l  inistros, tiene el honor de 
someter § la' aprobación d© V. M, el ad
junto proyocí 'a d© Decreto.

Madrid, 3  d o' ..Marzo de 1917. ,
BBÑOR:

UEAXj d s c r ^ t o  
A propuoEta del ív  ̂ de la Gober

nación, cíe c( n^oriiilGa'j coa .oí Eoal Gen* 
S0 JO de Sanidad é Inspección general de 
Sanidad, y da acuerdo con Mi Consejo 
da Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, S© apru.aba con carác

ter deilnitivo ©1 adjiinto R©glam.eiito de 
Sanidad extorio%concordado con la Con
ferencia Sanitaria Interiiacional de París 
de 1912.
, Dado en Palado á tres de Marzo á© mil 

nQ Yeúm fm  dieeisiat©,
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
loapm Eük Jiménez.

o rg án ico  de S a n id a d  e rfa s íio r . 

CAPITULO PRIMERO
OBJETOS Y FRIKOIFIOB aSrIEEA LES I  

Artícrdo 1 ?  L.a SsB.ldad exterior tie- í
I ne por objeto principal im pedir la im  
i portación ©n territorio español de las en 
¡ fermedades contagiosas, y con espociali 
I dad da las epidemiaB pestilenciales,
[ Está constituida por todos ios serví 
' eioB que oontribuyen á tal ñn, v regula 

por las dÍ8posicion0 B legales" j  í-Tdmi 
nifc.';wl;ivas dictadas al efecto.

A r? Para los fines de este Regla 
in tn tó  €©B8Íderan enfermedades pesti
lenciales grandes infoccíones exó
ticas: cólera, fi®bi*e am arilla y peste le
vantina.

En las contagiosas co
m unes se c o m p r e n c o m o principales 
la  viruela, varióle/ < ra  dceit,^ coqueI?> 
e.h©, escarlatina, s * ’ lón, difteria, ti-
iu s  exantem/itico, tiíu& ^ñdompial, me
ningitis cerebro - espinal j poiloMíelitís 
'aguda,. tuberculosis, ’ lepra, ¿i^bie recu
rrente, venéreD-sifilíticaiS, tracofA^ Y di
sentería.

La palabra barco designará todo g&O- 
1*0 do emba.reacionoB utilizable^ para ia 
navegacién, sea euaiquierg el uso á que |  .eindQmm» 
■ s© d©st!ri0 íi. . i

Por Estación 'sanite.ria se entiende la 
d©p©B.denc;la establecida en puertos ó lu 
gares terrestres fronterizos, dotada del 
persoMa! y m aterial necesario para laoje- 
cución á¿ los servicios. Estas Eitaciones 
podrán ser permaiaeiiteB ó accidentales.

I I  térm ino Autoridad sanitaria desig
na.a i funcioRario Jefe'de ia dependencia 
de puerto 6  frontera, ó quien ""haga sus' 
veces.'-

A ,los oí'eelx)S sanitarios, s© entiend© 
por cabotaje-naoional, la navegación que 

verifica entro puerl'O'S españoles de la 
Alas adjac@nt.0g

f terininado á una inspección médica que 
í com uebe esrado de su salud.

a M í b̂ HG.ia ci© pasíáleros, quedan 
Q, o jugJilos á declarar antes de des- 

ciF, á i03 A tPo^f'A ljs sanitaiiag 
b ' fií o p  mA”'^ ssi nombre y 

ji Am o . ^ae var á Vr.sfáir y las señas 
‘“ociiOí^ióD La Autoridad sanitaria 

t  ̂ j  ro ia  y lo comunicará por ©1 m e
dio más rápido al Gobernador de la pro- 
yiriicia y á ia Autoridad local d© la resi- 
aeneia del pasajero, 'haciendo constar ©1 
tieiTipo que ha do du rar ia vigilancia y el 
m.otivo de ésta, si por colera, peste ó fie
bre amarilla. El pasajero estará obligado 
á presentarse todos los días, á lá hora j  
en el lugar que se fije por dicha Autori- 
dacL Esta dispondrá que el Inspector mu- 
Bícipal de Sanidad ó facultativo que le 
sustituya pase á ©xaminsi* @1 pasajero 

: que no se presentase á la visita, para 
proceder á su aislamiento en la casa de 
éste, ©n el Hospital ó local establecido al 
efecto, si presentare síntomas sospecho
sas ó ©videntes de cualquiera de las en- 
formod^des antes citadas. En el caso de 
ir  oí pasajero á otra localidad d© la do- 
C i ó  e.ariiMas0  de dcmioilio' dentro 
órl rr'rjodo de vigilancia, señalado, se 
pms.mojjAyS |a  Autoridad local de su 
XiU.oYa I esio.'ío.cia á los efectos expresados,

 ̂A.los ro onietíáos á la vigilan
cia se Ies pí'í;- V» o c do una patcmte porso- • 
nal, coa aiiC ■ ai modelo' aarobado por 
ia Iiispeed £c ral de Sarldad.

Art. 3.  ̂ Bo entiende por circunscrip- 
clóii infost.Rda la provincia, distrito, Ayun
tamiento, barrio de éste, caserío, puerto, 
isla, etc., cualquiera que sea la extensión 
y población d© estas porciones d© te rri
torio, en las que s© hayan presentado va
rios casos dé peste no importados, 6 for
men  foco loa casos de cólera ó fiebre 
amarilla. Sólo á estas procedencias se 
aplicarán las medidas preventivas; pero 
ccn la expresa condición de qno ©rOo- 
b>M>o del país íiifectado tomo las dispo- 

unes siguientes:
Prohibición absoluta de exportar 

sin deBínfeceion previa, los efectos cuya 
im|Jor.^acióíi pueda impedirse en regio
nes no .infectadas, con arreglo á ios Con
venios ínternacioiiaies.

2 A CJombatir la propagación do la

Art» í Y No se considerará lim pia una 
cifeunscrípción _ territorial sin que pre-

PoníB-Biila, islas adyacentes y posesiones 
 ̂  ̂esoañolas d© Africa. Por oa'bíotajo inter-

 ̂ la terrestre, que foim. |-„ nacional, ia navegaeion que so realiza
cualquier puerto español y  los

p^oytos europeos, los de Argelia france
sa y If/s de Túnez. Por navegación de al- 

■ '■■ura, la verifica entre todos los da-

ceda la declaración oficial:
1 ,  ̂ Da que no ha habido nuevos casos 

do peste, cólera ó fiebre am srilla durante 
cinco días para las dos prim eras ©níer- 
rfieda.des, y dieciocho para ia última, y 
de que han transcurrido los mismos pla
zos después del aislamiento del enfermo 
y personas de su asistencia, del fallecl- 
Biiento 6  la curación del último invadido.

fP  Que se han adoptado todas las 
meáíáB^ 4 e desinfección necesarias; si se 
tra ta  d© casos de peste, que han sido to
madas todas las medidas contra las ra 
tas, y si de'fiebró .to 'arilla, las precau-s' 
clones contra lo's mosquitos.

Aunque este artículo está redactado de 
a.6 iierdo con la Confereneia. Sanitaria In- 
■terna^ciopal,. celebrada en París en '1912, ■ 
España, sin embargo, se reservó sobre

pueríí/s no incluídoa en los anterío- I  punto el dere.chq de in terpretar am-
 ̂ pliáiíieiite,^ según el concepto mpderijp

M
Joapín fm% Jiaiéiiez*

liT
.constituida por 

todo e í  i,"^rsoiia!,.d©.,.que, esté,, dotado el 
barco para 2h.ankibras y'servicios.

lamiento de pe. ’̂ 'sosa é porsoBas, ya en un 
barco en úbe saniiaria  o en. lo- ^
cal dispuesto á , tierra, an- |
tes de, obtener la , , ■ I

Yigüam ia,Sigm í^c/S: que los tripulan- |  
tes y pasajeros obtiel^^új- lihve platica, |  
pero quedan sometidos poiT î©tnp© ^

de la cienélá giiiítaria, el sentido del pá
rrafo, segundo dol amcuio, 9.  ̂ 4© dicfi^ 
Gonfereiiciá, por lo que á la peste 7  fiebre 
am arilla so refiere, al definir lo que 'debe 
entenderse por círcunseripción limpia, y 
á ñ a  de evitar ©n cuanto seaposible la ln- 
vasiÓB. de sus territorios p e rla s  expresa
das pestilencias; puesto que es cosa' -.per- 
factam.énte'demostrada que en una/co
marca infestada de peoíe pu©de persiáíi# 
U  tafoooión do los vo^ddm  después d§l
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quinto día del último caso de peste hu
mana, y que en otra infestada de ñebre 
am arilla puede haber mosquitos propa
gadores del mal, aun en ausencia de ca
sos de esa enfermedad en el hombre,

Art. 5,  ̂ El servicio de Sanidad exte
rior comprenderá la vigilancia de la h i
giene y salubridad de ios puertos y sus 
respectivas sonas, la de ios barcos que 
fondeen ó atraquen en los primeros, y 
.establecimientoB relacionados con el trá 
fico marítimo que en las aludidas zonas 
existan, la de los puntos fronterizos te
rrestres de tránáiio .y ia de las vías de \ 
comunicación ferroviarias ó fluviales. | 
AsÍmií«mo le corresponderá la inspección f 
constante de que se cumplen todas las I 

. reglas y disposiciones, prevenidas, .para | 
impedir la importación de enfermedades I 
infecciosas en nuestro territorio. ?

.Pe.ra estos .servicios podrán utilizarse, | 
adem.ás de los funcionarios esxicciales de J 
Sanidad, las Autoridades y  empleados de i 
los puertos y Adusjias,, cuyo auxilio se \ 
reclamará como, correspondí^, j  en gene- ] 
ral, el de todos los que depeBdan de la | 
Administración central, provincial y mu- i 
nicipal. I

CAPITULO II  (
D I R E C C I Ó N  Y O H G A N I Z Á G I Ó N  |

DE LA S.AKIDAD .EXTEBIÓR I

Art. 6.® Al Ministro de la Goberna- ’
cióii, como Jefe superior do ia Sanidad 
nacional, correspondo dictar todas cuan
tas disposiciones OTciian, por su carácter ■ 
general, ia autoridad de su alta jerarquía 
para la deíeiisa de la salud pública, des-' 
envolvimie.oto de los servicios sanitarios'' 
y organización del personal que ha de 
ejecutarlos bajo la  denominación de 
Cuerpo de Sanidad exterior.

Asimismo Botidcará, ©n la forma acor
dada • ,en IC'S GoBverdoS:. Iníernacíonales, 
la aparición en torritorio nacional de ca
sos de peste, cólera ó flebre amarilla, y 
cuantas Botieias so refieran al curso d© 
la epidemia y disposiciones adoptadas 
para combatirla.

Art, 7,® Serán Cuerpos consultivos es
peciales del Ministerio de la Goberna^* 
cióB  ̂ el Real Consejo de Sanidad y la 
Real Academia d© Medicina.

Art. 8.® Corresponde á la Inspección 
general de Sanidad, además de las atri
buciones propias dei eai'go:

1.® Investigar de una manera regular 
y metódica,, utilizando ai efecto los ¿ervi- 
cios de nucí^tros Gónsules y funcionarios- 
de Sanidad, el estado de salud pública 
en el extranjero y ©n los puertos nacio
nales.

2.  ̂ Organizar, reglam entar y d irig ir 
los servicios de las Estacidnes sanitarias 
de puertos y fronterasj dictando cuantas 
disposiciones do carácter .general ó espe
cial considere precisas á ta l fin.

8.® Proponer al Ministro de la Gober
nación las inspecciones que por sí misma 
ó por otros foncíonaiios deban llevarse á 
cabo para la Ascalizacion de los servi
cios; y asimismo la ©Jecíución, por los 
funcionarios del ramo, de las comisiones 
especiales que convenga para ia defensa 
de la salud pública.

4.® Proponer el nombramiento ó nom
brar, con arreglo á las disposiciones vi- 
geiites, el, persona 1 extraordinario que 
las circpBstaiiciaB bxij.án. . . ,  ;. ’ ,

5A ' Aócrdár ó 'prQ pónerlaidquisición 
del material para .las prácticas sanita
rias, .previos loB ÍBÍcrmes que .considere 
con veril entes. ... ; ..

Dispondrá' cuánto . considere p re 
ciso para que por ios i\H.vciona.rios que 
CorreBpoBííá se iiovBñdebióameEte todas 
aquellas estadísticas y documentación 
que requiera ©i buen servició.

7.  ̂ Im pondrá las correcciones dlsci- |  
plinarias á qi:e se hagan acreedores los ' 
funcionarios del re.iüo, con arreglo á lo | 
que se deí0 rm ii).0 en este Reglamento. .  ̂ |

8 .̂  ̂ Incumbe, además, á fa Inspección | 
general, dictar cuantas disposiciones i 
considere convenientes para la mejor or
ganización del servicio sanitario, en ©1 
transporte de viajeros y mercancías por 
todas las vías terrestres ó fluviales de la 
Nación.

Alt. 9 ® A las inmediatas órdenes del 
Inspector general d© Sanidad, además 
del personal administrativo del Ministe
rio de la Gobernación que á esto Centro 
se halle asignado, habrá uno ó más fun
cionarios Médicos dei Cuerpo de Sanidad 
exterior, con la denominación y catego
rías que los Presupuestos dei Estado de
terminen, y un Intérprete del expresado 
Cuerpo.

Arb 10. Los Gobernadores civiles cui
darán de que se cumplan en sus respec
tivas provincias las prescripciones de 
este Reglamento y las demás vigentes en 
m ateiia de Sanidad. Darán cuenta á la 
Inspección general de las deñeiencias 
que en los servicios sanitarios observen 
y de las faltas de los empleados y funcio
narios de Sanidad en las respectivas pro 
vincias , y cursarán las reclamaciones 
que formulen los pasajeros, Capitanes, 
Consignatarios, Armadores de barcos 6  
cualquier otra persona que se creyese 
perjudicada por alguna medida da la 
Autoridad sanitaria.

Art. 11. Los Gobernadores apoyarán, 
dentro de sus atribucioiies, ios actos sa
nitarios de los empleados del ramo; con
vocarán la Junta  provinciai de Sanidad 
cuando lo creyesen necesario ó á pro
puesta de la Autoridad sanitaria, y resol
verán las dudas que, por su urgencia, no 
consintieren aplazamiento ni aun para 
resolución telegráñca de la Inspección 
general.

Art. 12. Constituyen el Cuerpo de Sa
nidad exterior todos los funcionarios fa
cultativos del ramo, activos y exceden
tes, que figuran actualmente en los esca- 

' lafones y los que en lo sucesivo ingresen 
con arreglo á las disposiciones regla
mentarías, ya presten servicio en la Ins
pección general ó en las Estaciones sani
tarias de puertos y fronteras; el personal 
de ia plantilla central, que si las circuns
tancias lo aconsejan pudiera crearse; ios 
Secretarios y Auxiliares intérpretes, en 
la^ mismas condiciones que el personal 

I facultativo, y los maquinistas, fogone- 
í ros, patrones d® falúa, celadores marine- 
I ros y celadores desinfectores que desem- 
I peñan actualmente sus cargos en prople- 
i dad ó que eñ lo sucesivo sean nom bra

dos con, arreglo á las prescripciones re- 
glaméntarias.

Art. 13. Con el personal módico, cuah 
! quiera que sea la dependencia donde 

preste ó haya prestado sus servicios, se 
form ará un escalafón p©r categorías y 
clases, haciendo su clasificación, atóh- 
áiéndo, ©n prim er término, ál iháyor 
tiempo de servicios en aquella á qué co
rresponda; en igualdad de estas circuns- 

i tandas, por el mayor tiempo de serví- 
■ d o s  ep el ramo, estableciéndose dentro 

de cada categoría y clase la debida sepa
ración de ácti vos y excedentes.

 ̂ En igual forma se redactará el escála- 
I fón de todo ©i restante personal íaculta- 
1 tivo que perteneciera al Cuerpo.
I Ásimismo se form ará el éscaláfón de 
i Secretarios y Auxiliares intérpretes con 

arreglo á las mismas condiciones deter
minadas para ios dos grupos anteriores. 

Todos jo  í escalafones se rectificarán 
. en 31 de Diciembre de cada año.
I Art. 14. Las vacantes que ocprrán m

el personal médico facultativo y eiís re- 
suitas seprovaarán:

For concurso voluntario m ire  log 
empleados activos de la misma eaiégorla 
y clase do la vacante.

2A Por reingiesD de un excedente do 
ia misma categoría y clase.

3A Por ascenso de un funcionario de 
la inmediata inferior hasta liog -̂t’- á i a 
última categoría, y en los tiCh rden- 
diendo á su clasiñcación en el obc .bdón.

Para la provisión de toda v¿.: muo sü 3 
resultas con arreglo á los ame Joies' ej u- 
ceptos, se hará im solo coneü.i:üi?, q o 
acudirán ios activos y exceder .e . 
concursar plaza de ía misiva  ̂ a 
que posea el aspirante, os:cuQi. ¡-í' 
diapensable que lleve un ano ^
fiándola.

En el caso de existir algún excodv; 
forzoso, podrá conenrrir ai concar.’Ô Â  
cualquier vacante que de su cslcgoria y 

, ciase se produzca, en las m ism as' condi
ciones que los activos que á ella corres
pondan.

E l excedente voluntario que después 
de un año en tal situación no concurra á 
tres concursos seguidos,' se considerara 
que renuncia á su derecho de pcrtenecor 
ai Cuerpo.

Guando en algún concurso hayan d© 
proveerse plaza 6  plazas para la s 'q r  0  el 
funcionario que haya de desenincuarl^s 
deba tener el carácter de bacteriólogo, de 
acuerdo con 1@ que ia plantille doi p re
supuesto determine, se "tendrá m. cneiita 
que para tales plazas sólo podrán B@r 
nombrados Médicos del Cuerpo de los 
ingresados en el mismo desde las oposi
ciones convocadas por Real orden de 7 do 
Julio de 1910, Cuando alguno de estos 
Médicos haya de pasar de "una plaza, que 
no sea de bacteriólogo á otra que tenga 
dicho carácter, la Inspección generai po • 
drá exigirle, antes de tomar posesícn, 
que mediante ejercicios en ©i Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, se 
compruebe que continúa poseyendo ia 
aptitud para la práctica y conocimientos 
en dicha m ateria que ai ingresar en el 
Cuerpo demostró.

Art. 15. Las vacantes que resulten 
después de celebrados los concursos coa 
sujeción á las regias estableoidas, se 
proveerán, mediante oposición pública, 
cuando- por existir vacantes ó proyectar
se algún aumento de plazas, lo considere 
conveniente la Inspección general.

Los Program as y Reglamentos para 
estas oposiciones, se redactarán por la  
Inspección generál de Sanidad, que ios 
someterá á la deliberación del Real Con
sejo de Sanidad, para que si merecieran 
la aprobación de éste fueran propuestos 
ai Ministro d© la Gobernación.

Estos Programas deberán contener 
preguntas acerca de nigien© naval, Epi
demiología, Microbiología, Desinfección, 
Legislación sanitaria. Convenios Interna
cionales, nociones de Derecho adminis* 
trativo, Geografía comercial ó idioma 
Francés, lectura, traducción y ejercicios 
hablados y escritos.

P ara  estos ejercicios so constituirán 
dos Tribunales, cuyo nombfamieiito co
rresponde al Ministro de la Gobern ación: 
uno pára examen previo de los aspiran
tes, ante el cual demostrarán su suficien
cia en nociones de Derecho adm inistra
tivo, Geografía comercial é idioma F ran
cés. Este Tribunal estará constituido por 
un  Profesor graduado de cada una de las 
-dos ú iíiinas, materias, y un fiimcionario 
de la Inspección general. Licenciado 6  
Doctor en Derecho.

El Tribunal de oposiciones estará cora- 
I puesto del Inspector general de 
 ̂ Presidente; un Consejero de Sanidad, Mé-̂
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clico; II n Doctor en Medicina, Académico 
’de i a Eeal de esta Corte; un  Doctor espe- 
ci'ideado en .materia sanitaria y  del fun
cionario Médico del Cuerpo de Sanidad 
]jóiiei.r.}r de mayor categoría, que preste 
sm;' se: c -ríos en ia Inspección general.

 ̂Btíjo rü.iis'ún fundamento propondrá el 
Trlbirria.! de oposición á mayor número 
de atípii&ntos que los que corresponden 
á i as plazas afectas á la convocatoria, que 
Bo sorén nunca ampliables después de 
los ejercicios'.

Los propuestos cubrirán las plazas por 
iCOBCiirso, según el orden de preferencia 
que  su puntuación determine.

Árt. 16. Podrá concederse la exceden- 
d ñ  al personal facultativo, siempre que 
no perjuicio para el servicio y
lleva desempeñando el cargo por lo me- 
uos loi año.

,Ar¿. 17- La categoría y clase de las 
piazíxS serán las correspondientes á la s  
cíe la A dministración general del Estado, 
según el g.ueido que tengan asignado en 
ilas respectivas plantillas, expresándose 
as.í en sus nombramientos.

Árt. 18- El ingreso de los Secretarlos 
j  Auxiliares Intérpretes se verificará me
dían te oposición, cuyos Program as se 
form arán de ig m l m anera que la deter
minada para el personal facultativo, con
teniendo" preguntas do todas aquellas 
m aterias cuyo conocimiento se considere 
preciso para ©1 mejor desempeño de los 
servicios.

iNecesariamente habrán de probar su 
siiíicieiieia en los idiomas Inglés, F ran
cés y Alemán.

E l Ministro de la  Gobernación deter
m inará la formación del Tribunal para 
los ejercicios.

Las vacantes se proveerán mediante 
coíicurao, con arreglo á la clasificación 
de estos empleados en el escalafón, y  en 
tan to  existan en el. Goerpo individuos 
que posean más ó menos idiomas.de los 
cletoimifíados en el párrafo segundo, se 
observará la regla para el ascenso de que 
en cíida dos vacantes podrá obtenerlo 
€on preferencia á todos los demás de su 
ciase 3" categoría uno que posea mayor 
núm ero de idiomas.

A.simismo, y en tanto subsista la  dlver- 
síílad de posesión de idiomas indicada, 
habrá de'tenerse en cuenta que en las 
Estaciones sanitarias especíales deberá 
posüe: el Secretario ó el Auxiliar In tér
prete lev tres Idiom as indicados.

Art, 19. Las plazas de Maquinistas 
para  los servicios de las Estaciones sani
tarias de puertos y  fronteras se prOvee- 
já n  entre aquellos que justifiquen su ap
titu d  con el título de Maquinista ó Perito 
mecáBÍco, o certificado que acredite los 
cioiiocimientos necesarios. ■

Será condicióiiL precisa para todos ellos 
qve hayan hecho prácticas en el Parque 
Central Sanitario, y probado en él sus 
ocriocimíentós en el manejo de los apa
ratos <i6 desinfección, debiendo ser los 
aspirantes .mayores de veinte años y me
nores de cuarenta,

Art. 20. Las plazas dé Fogoneros se 
proveerán entro los que justifiquen su 
coinpvoteneia por medio del correspon- 
dieníe lí'tulu ó certificado de las compa
ñías, fábricas ó  em presm  donde hayan 
trabajado, deMeiido. ser los aspirantes 
Biayores de vefiit© años y menores de 
.treíB.ta j  cincvO, y siendo preferidos los 
que hayan prestado servieips en la Mari*
na  de g'!ie.rra,

Art.^'rll. Los Celadores desinfectores 
deberás poseer título que acredite su su- 
fidencia, expedido por el Instituto Na- 
eionai de Higiene de Alfonso XIII, y, en 

áetmt-Oj ceríiflcaíílón.# ajptitnd^ lib vp

da por los Laboratorios do Higiene pro
vincial ó municipal. Los aspirantes no 
deberán ser mayores de treinta y cinco 
años ni menores de veinte.

Art. 22, Los Patrones, Celadores-ma
rineros y Marineros acreditarán su apti
tud física' para el cargo; que pertenecen á 
la  inscripción m arítim a ó matrícula de 
mar, y que sabén leer y escribir, median
te examen ante ©1 Director y Secretario 
intérprete de la dependencia. Serán pre
feridos los qué cuenten servicios en la 
Marina de guerra, y de éstos los que ha
yan sido Cabos de m ar ó Marineros p re
ferentes. No serán admitidos los menores 
de veinte años ni los mayores de trein ta 
y cinco.

 ̂Art. 23. Todos los concursos y oposi
ciones se resolverán oymido previam en
te al Keal Consejo de Sanidad en pleno ó 
á su Comisión permanente, y el resulta
do de aquéllos, como el de las oposicio
nes, se h a rá  público en la Gaceta, con la 
relación de servicios de los funcionarios 
nombrados.

Art. 24. De acuerdo con lo dispuésto 
en el artículo 11 de la ley de 28 de No
viembre de 1855, todos los empleados del 
ramo do Sanidad Exterior tendrán los 
derechos pasivos que les correspondan 
por sus servicios y categoría adm inistra
tiva, y á los Facultativos les serán de 
abono para los efectos de la  jubilación 
los años de carrera, según dispone el 
artículo 3.® de la ley de 14 de Junio de 
1911.

Art. 25. El personal técnico ó faculta
tivo y el de Intérpretes nombrado con 
arreglo á las disposiciones reglam enta
rias, no podrá ser separado sin previa 
formación de expediente, en el que cons
te la defensa del interesado, informe de 
las Autoridades correspondientes y del 
Real Oonsejo de Sanidad en pleno.

Art. 26. Los Directores de las Estacio
nes sanitarias podrán ser jubilados á los 
sesenta y cinco anos, ó antes por im posi
bilidad notoria, y forzosamente á los se
tenta. Los Médicos segundos habrán de 
serlo necesariamente á ios sesenta y cin
co años como máximum, pudiendo dispo
nerse su Jubilación antes de esa edad, si 
por virtud de reconocimiento facultativo 
se comprobase no se hallaban en las con
diciones de aptitud física necesarias para 
la visita de buques. Con los Secretarios y 
Auxiliares Intérpretes se observará la 
misma regla que para los Módicos segun
dos del Cuerpo.

Todo el personal facultativo que se ha
llara  en situación de excedente al cum
p lir los sesenta y cinco años, será dado 
de baja en los escalafones y declarado ju 
bilado.

El personal subalterno de Maquinistas, 
Patrones, Marineros, Fogoneros y Desin
fectores no podrá prestar servicio activo 
más que hasta ios sesenta años.

CAPÍTULO I I I
DISTRITOS SANITARIOS.— LAZARETOS.— ES

TACIONES SANITARIAS Y PÚERTOS HABILI
TADOS.

Art. 27, Para  el cumplimiento de las 
disposiciones y medidas que se refieren 
al movimiento comercial marítimo, se 
dividen las costas en varios distritos sa
nitarios, en cada uno de los cuales habrá 
el número y clase de Estaciones sanita
rias é Inspecciones locales que se deteí- 
mine.

Las Estaciones sanitarias de VIgo y Ma- 
hón se denominarán Estaciones sanita
rias especiales, por tener anexos los res
pectivos Lazaretos, que servirán de com- 
plpm^ntp, p a n  4^ lás p á c -

J ticas de las demás Estaciones é Inspec
ciones locales.

I A r t 28. Las Estaciones sanitarias es
peciales deberán estar dotadas del m ate
ria l y edificios necesarios para las ope
raciones de desinfección de barcos y 
mercancías, observación de personas y 
ganados y  alojamiénto y curación de en
fermos, en la formrd que este Reglamento 
dispone.

Habrá, además, im Laboratorio bacte
riológico y servicio farmacéutico y de 
culto.

Las Estaciones sanitarias de prim era 
clase deberán contar con el m aterial ne
cesario para las desinfecciones de b a r
cos, mercancías y equipajes, así como de 
las instalaciones que se estimen necesa
rias para atender á la higiene personal 
de tripulantes y pasajeros é individuos 
que intervengan en las operaciones de 
los buques en caso necesario. También 
podrán dotarse de un botiquín de so
corro.

Las de segunda clase tendrán los me
dios suficientes para la desinfección de 
ropas sucias, objetos de mano y equipa
jes, así como para la de buques y m er
cancías en aquellos puertos que se consi
dere de conveniencia.

En las Inspecciones locales de puertos 
habilitados no tendrá que existir m ate
ria l alguno de desinfección, puesto que 
no están autorizadas para verificar n in 
guna operación de las antes mencio
nadas.

Art. 29. Por la Inspección general de 
Sanidad, atendiendo á exigencias de la 
salud pública, ó á conveniencias del co
mercio ó de la navegación, podrá modifi
carse la clase de una Estación sanitaria, 
así como declarar Inspecciones locales á 
aquellos puertos en que existan dichas 
razones.

Art. 30. Todas las Estaciones sanita
rias especiales, de prim era y de segunda 
clase, tendrán un Director-Médico y el 
personal de Módicos segundos, de visita, 
Bacteriólogos y Habilitados, Intérpretes, 
Auxiliares y Escribientes, Maquinistas, 
Patrones de falúa, Celadores desinfecto- 
res, Celadores marineros, Fogoneros y 
Mqzos que las respectivas plantillas de
terminen en vista de las necesidades d el 
mejor servicio.

En las especiales de Vigo y Mahón ha
brá también Hermanas de la Caridad ó 
Enfermeras.

Art. 31. En las estaciones sanitarias 
especiales de prim era y segunda clase de 
puertos y en las de fronteras terrestres, 
habrá un Veterinario para los servicios 
de reconocimiento de víveres que se de
terminen.

Estos Veterinarios serán nombrados 
por la Inspección general de Sanidad, y 
percibirán los honorarios que por la m is
ma se señalen.

Art. 32. La aceptación de aparatos 
nuevos, las modificaciones en la d istri
bución dé los adaptados, las fórmulas de 
las desinfecciones y los agentes químicos 
empleados en ellas se determ inarán por 
la Inspección general, previos los in 
formes ó ensayos que considere conve
nientes.

CAPÍTULO IV
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS FUNCIO

NARIOS DE LAS ESTACIONES SANITARIAS
DE PUERTOS.

Art. 33. Corresponde á los Directores 
Médicos de Estaciones sanitarias especia
les de prim era y segunda clase é Inspec
ciones locales:

1,̂  Conceder 6 pe^ar libre plática, no»
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arreg'lo á este Reglamento y disposicio
nes que lo complementen, á los barcos á 
quienes les corresponda 3  ̂ disponer la 
aplicación de las prescripciones del mis
mo á los barcos, cargainentos, tripulacio
nes y pasajeros.

2 .*̂ D isponerlas operaciones de des
infección correspondientes 4  cada caso.

3.® Ordenar, mediaote disposición es
crita y ñrm ada por él, la salida para La
zareto do las embarcaciones correspon
dientes j  de las personas que conduzcan, 
detallando las condiciones del barco, de 
su tripulación y pasaje, y el motÍYO deia  
determinación.

4.® Cuidarán de que se mísiltegala in 
comunicación in4s rigurosa entre ios bar
cos no reconocidos ó en trato sanitario, y 
los demás barcos y tierra.

También vigilarán ol desembarco de 
personas y cosas en el Lazareto, cuidan
do do su escrupulosa íncomimicación.

5.*̂  Exarainarári personalmente, ó por 
delegación en lo - Médicos á sus órdenes, 
los pasajeros, tripulantes y mercancías 
de á bordo, determinando el trato á que 
han de ser sometidos en I0 3  casos en que 
haya lugar k esta visim, según disponga 
este Regí amerito.

G.® Dedicarán especial y asidua aten
ción al cump iiTjienb* do los servicios de 
vacunación ontivarió lí‘a, facilitándolos 
todo lo poi í̂íblo, procurando que todos
lo8 ,.trIpiiÍHntes de barcos españoles estén 
vacunados ó revaciHiados, é 'igual condi
ción respecto de los pasajeros, para lo 
cual practicarán grabr'f/oneiite cuantas 
vacunaciones sean m^cesarias. Darán 
cuenta á la Inspección goneraí, en la 
forma que ésta determine, de las opera
ciones practi adas y del resultado de 
ellaB.

7 .̂  Determinarán, si ios enfermos g ra
ves de á bordo pueden ser desembarca
dos en el La/areto, y, en caso negativo, 
dispondrán su tratam iento en el barco, 
aislando el pefvonal asisíente. <

8  '̂  Distribuirán o] servicio diario de 
sus Estaciones. íijaiido las horas en que 
han de las operaciones de des
carga y desinfección, íriii perjuicio de 
aquélla.

9.  ̂ Nombrarán los guardas de salud, 
X>ractic/arír<'S, eríerm©ros,’ vigilantes y 
mozos de carga y descarg.a necesarios.

10. Requerirán el auxi.iio de ias Auto
ridades y iuerzas de mar y tierra, en caso 
necesadíq para hacer cumplir las pres- 
cripelones de este Heglamerito.

í l .  Form arán i as jiqDidac.iones de 
los adeuíJ{>.s SímiíaririS que hayan de in 
gresarse eo las Aduaufis por dicho con
cepto, siendo responsables de su aplica
ción y tasa. ' .

12. Dispondrán ios gastos de Secreta
ría y ios de conservación y culto donde 
los hubiere.

13. luí^truirán, conforme á las dispo- 
sioJoneB de este Regíapiento, los expe- 
díentús de obras, adquisición ó servicios 
do la depeódeiicia su cargó.'

14. Dei>ecán, siempre que observen 
algiina delMf'ivci'ft eií - 1  material sanita
rio, ponerlo en conocimiento de la Ins
pección ge m ral. proponiendo su repara
ción 6  sustivuclóíj.

15. Al cesar ó hacerse cargo do sus 
destinos harán entrega, mediante inven
tario, que fíriñarán en triplicado ejem
plar, de todo cuanto m aterial exista al 
servicio de la dependencia, expresando 
el estado én que ©1 mismo se encuentre, 
y de cuyo inventario se rem itirá un ejem- 
p iar á la Inspeción general.

16. Serán responsables de las faltas 
que cometa el personal á sus órdenes, si 
oportunamente no aplican la corrección

correspondiente, ó dan parte á la Inspec
ción general para que lo efectúe si á ésta 
compitiese.

17. Podrán imponer las multas hasta 
la cantidad de 50 pesetas, por faltas y s 
transgresiones que se cometan en orden ; 
de policía sanitaria, y propondrán á la 
Autoridad correspondiente las que con I 
arreglo á las leyes les estén reservadas» »

18. Se comunicarán con los Cónsules, 1 
Vicecónsules y Agentes consulares espa- | 
ñolos, para adquirir noticias relaciona- i 
das con el cumplimiento délos preceptos | 
sanitarios. ' ^  i

19. Corresponde también á los Dírec- | 
tores de Estaciones sanitarias, cuidar con | 
la mayor solicitud de que en todos los 
puertos á su cargo se observe la ' mayor

I higiene, procurando que las construccio
nes se hagan de modo que no encuentren 
los roedores albergue ni comida, y á es
tos ñnes redactarán y publicarán, de 
aciierdo con las Autoridades locales de 
Aduanas y de Marina, un bando de poli
cía sanitaria, en el que, sin menoscabo 
de las disposiciones y reglamentos por 
que se rijan ios demás servicios del puer
to, y con arreglo á las condiciones y  ne
cesidades de cada uno de ellos, consigna
rán cuanto deba observarse respecto al 
lugar destinado para fondeadero de bar
cos sujetos á régimen sanitario; aisla
miento de ellos; procedimiento para ob
tener libre plática los dispensados de 
visita; limpieza de muelles, tinglados, al
macenes, pontones, etc.; ©vitar que se in 
fecten las aguas j  el empleo do éstas para 
riegos y otros usos que puedan ser peli- ̂

- grosos; asegurar y conservar la pureza 
de las aguas potables de que se surtan 
los barcos; conocer en todo momento las 
novedades sanitarias que ocurran á bor
do de los barcos surtos en el puerto y en 
ios establecimientos de su zona, por avi
so obligado de los Capitales y Médicos 
de la localidad, en cargados de la asisten
cia de enfermos en ellos, y, finalmente, 
cuantas reglas conduzcan al sostenimien
to de la más perfecta higiene, teniéndose 
en cuen ta que la destrucción continua y 
glstem átka de las ratas, debe constituir 
uno de 1g .s principales preceptos higiéni
cos á que con gran celo se atienda.

También so consignarán las multas en 
que incurran los Infractores del bando, 
con arreglo á lo dispuesto en el párafo 17 
de esto artículo, con la circunstancia de 
que si, transcurridas cuarenta y ocho ho
ras de comunicada la orden al interesa
do, no se hubiera hecho efectiva la  multa, 
so procederá á su exacción por la vía de 
apremio, conforme á las lajees y disposi
ciones reglam entarias vigentes.

Un ejemplar de este bando se enviará 
á la Inspección general, y  otro á cada 
una do las Autoridades menciohadas.

Art. 34. Los Directores-Médicos de las 
Estaciones sanitarias, cabeza de distrito 
sahitaríó, asumen la responsabilidad del 
distrito correspondí en te, y eomuíiícarán 
á la lnspección general la forma en que 
el servicio se lleve á cabo en las mismas, 
así como aquellas deficiencias ó faltas 
que observaren,

Art. 35. Los Inspectores de distrito 
darán conocimiento á los Directores de 
las Estaciones sanitarias y Médicos habi
litados de las Inspecciones locales corres
pondientes, así como á los Alcaldes de los 
lugares costeros y ribereños de su distri
to, de todas aquellas órdenes dé carácter 
general que reciban del Centro, dándoles 
al propio tiempo las instrucciones nece
sarias para su cumplimiento.

Art. 36. Los Directores do las Estado- |  
nes sanitarias, como Jefes que son de di- |  
chas dependencias, cuidarán del mante- *

nimiento del orden en las mismas j  do Ib. 
buena distribución de los servicios, re
glamentando debidamente todos los de 
sus subordinados.

Art. 37. Form arán parte como Voca'> 
les natos de las Jun tas provincial j  m u
nicipal de Sanidad, de la de Obras (le! 
Puerto j  de la de Emigración.

Médicos segundos.
Árf. 8 8 , Los Módicos segundos adscri

tos á la,  ̂Estaciones sanitarias prestarán 
los servicios de visita de naves^ reconoci
miento de pasajeros y vigílfmcia ea m  
desinfección, así como todos agiieilos 
técnicos que le sean delegados por el Di
rector de la misma.

En casos cíe vacante, enfermedad 6  
ausencia do los Directores, sví-stitoirán á 
éstos en todas las funciones de su  cargo, 
y cuando así lo verifiquen por vacan te, 
tendrán derecho á percibir como g ra tifi
cación la diferencia entre sii sueldo y el 
asignado á la plazñ de .Director de ,Ia 
misma dependencia.

Art. 39 Asumirán la represen tación  
de los Directores, cuando, con motivo de 
las prescripciones de este ReglameBio, 
permanezcan aislados en los barcos, Lar 
zaretos ú otros recintos, como iojicio©.

■r - -1---5,_ i-íl'KiTívdelegada, y según las instrucción qB© 
de ellos hubieren recibido. " dcos
segundos que reúnan la ce de
bacteriólogos cooperarán á icios
del Laboratorio, siempre €iu«̂  nve- 
niencias del servicio así lo aooi  ̂ y 
tendrán á su cargo cuando p 'ñere 
en la idantilia Médico titu lar -'X el 
mismo.

Médicos bacteriólogos.
Art. 140. Los Médicos bactfinójo.s'OS!  ̂

tendrán á su cargo ios Labórete ri r 
crobiológicos, y llevarán á cabo c r •. o - os 
análisis ó investigaciones les oríio- 
nados por el Director de la  dopendenciH. 
Siempre que el cuidado y trabajos de 
dicho Laboratorio lo permitan, an d iia - 
rán además al p erso n a l'médico en las 
otras funciones del servicio.

Consignarán en un libro diario los tra« 
bajos de laboratorio quf) realizaren, y da
rán cuenta á la Inspección gene ral do los 
qiie ejecuten. Ai posesionarse y al cesar 
en sus cargos firmarán, res i^ecti va mente, 
bajo inventario, entrega.y recibD doi raa- 
terial á su cuidado.

Secretarios Intérpretes,
Art. 41. Son los encargados de d iri

gir, con arreglo á las instrucciones que 
recíban de los Directores, el servicio ad
m inistrativo y custodia cíe la docamen- 
t ación.

Form arán y llevarán cuidadosamento 
la contabilidad de las consigoaeioneB con 
que esté dotada la dependeucia, así como 
las estadísticas que los preceptos regla
mentarios ó las conveniencias del servi
cio exijan. Deberán llevar, además, los 
registros ó inventarios de material, de 
entrada y salida do buques, de órdenes y 
comunicaciones, adeudos sanitarios y do 
legislación. Todos ellos con el coiiforíiie 
ó V.^ BA deí Director.

Acompañarán á los Directores ó MeclD 
eos segundos ©p las visitas de barcos,, 
siempre que sean requeridos por ellos, 
con el fin de auxiliarles en la revisión de 
la documentación, traducción ó Intorpre'' 
tación que sean necesarias.

Auxiliares intérpretes,
Art. 42. Desempeñarán las misma^í 

funciones que les Secretarios ciiaBdo 
sustituyan por unas ú otras causas á és
tos, y en las Estaciones sanitarias espa-



I 8 S

€h‘üe;S___B0ráB los que presten el servicio 
OB oí házmelo  para ios mismos efectos,

üapellams conserjes,
Axt. 4S.  ̂liOS deberes de estos ñmcio- 

:narios serán los consignados ó que so 
"̂ '•'r'aen por la Inspección general de. 

Haii].düd en el Reglamento para el régi- 
i:itorior de los Lazaretos marítimos,

de la Caridad ó Enfermeras. 
d 41. Se regirán por eonvenio esta

da entre la Inspección general y las 
3 ‘; 1 s de las primeras, y por conve
nio cS;_'e7ial. con la Inspección, las se- 
g i:r J

Miiixiliares adminisimtivos»
Art. 45. Desempeñarán todos aquellos 

servicios de oñcina que les seanpnco- ! 
Bioncdidos por el Director.ó Secretario de I  

la d renJokcia, auxiliando á 'éste en los | 
del mismo. i

43 Los Maquinistas, Fogoneros, i 
C "'-Op s desiofoctores, Patrones do fa- | 
Ida y Osladores marineros, desempeña- | 

'"A s los servicios peciiliaros á su í 
denoDi.lnacl.02i, con arreglo á las insíruc- j 
clones que del Director recaban. |

A rt 47, Todo el personal ele puertos y ¡ 
a a , s vestirá en los actos dol serví- i 
e- imiíorme correspondiente, con i 

^rrfigíQ al modelo determinado 6 que de
term ine la Inspección general.

Médicos hahiliiaáQs 
áe Tnspecoumes locales sardiarías.

Au. /  ̂ I ios los pnerl;os abie.rtos
f i í : c" mo en todos aquellos
'u . A^’" 1C'S ó fluviales que por
^ m  t cidi especiales lo requieran, á
ji K > d Ir I ispección general, habrá 
Ci .  ̂ . 0  5 Médico" habilitados, que se- 
r  } > m i o del servicio sanitario,

L ) } l) T3ciores dentro de las 
f -"cs ael presente Reglamento,
 ̂ * xi , 1 mmbrados varios, el

o - "’a el que desempeñe este
?  ̂  ̂ que, por pertenecer al»

 ̂ o " O lerpo de Sanidad E.x- 
í  ̂ . ¿ \ ' ’GG0nte, corresponda á
C  ̂ " f  I b . m u.

E " Ms- q  a ,p . i r a  cuanto al servicio 
 ̂  ̂ ‘L e- ar e,ii frecuente rela-

vi  ̂ s h  ^recKores de distrito., para
 ̂ " u V.' ^instarse á las ínstruc-

t ' o "A  ̂ reciban.
_ . dii r  uertoB en que existan

u / . a rías hab.rá t.anibiéii uno 
’ CiCoS h<i fllí-ados como suplen- 

 ̂ ‘  ̂ r ic • u r á los titulares de la
f m ios casos precisos. Cuando
t  ̂ c mo 3 rvídos correspondieii-
m de p b n tilla  por vacante de
o " cd ' sueldo asig.nado á la

" cuindo s"vO deBem-peñen servi- 
ci " u i re ía  ó enfermedad de los 

r cP Togarán ia gratiñcacíón 
(f' 'ím u'' igiio, p̂‘ 0mpre que exista eró- 
c u " cflo. Los deberes y atribucio-
j f V. f - 4s.'os scrár les mismos que co- 

í .  cargo que interinam ente
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CAPÍTULO Y
PSESOHAL SANITARIO DE BARCOS

A r t . 50. Para ios servicios facultativos
de los barcos que lo requieran existirá 
un Cuerpo que se denominará Médicos 
de civil.

E ;t*}3 racultativos irigregaráii mediante 
e-xanien, con arreglo á los Program as 
qu^ íPterm lna la.Unspección general,

ü1. El irid’ividuo del Cuerpo Mé-
d ̂ Marina civil es, á bordo del
b it Giie sirva, Delegado de la Ins- 
pow neral de Sanidad; prestará

asistencia gratuita á la tripulación y pa
sajeros, y, ^aparte de la obediencia que 
deba ai Capitán del barco y á los Arma
dores en todo aquello que no se oponga 
á la Ley, es el responsable principal de 
todas las infracciones sanitarias que se 
cometan á bordo, siempre que no haya 
hecho constar de un modo term inante 
su protesta, y que no dé cuenta de ellas 
á la Autoridad correspondiente á la lle
gada al puerto.

Art. 52. Los Médicos de la Marina 
civil deben vigilar especialmente la cali
dad del agua potable, así como la canti
dad de la que haya de destilarse, que 
deberá ser, por lo menos, de cinco litros 
por persona al día; vigilarán si los víveres 
distribuidos á los pasajeros están bien 
conservados, y si corresponden en canti
dad y calidad á los contratos de las Em
presas. Cuando el agua ofrezca sospecha 
de contaminación, dispondrán que sea 
hervida ú obtenida por destilación hasta 
la llegada ai punto donde deba reno
varse.

'No perm itirán el embarque de’ninguna 
persona que presente síntomas de enfer
medad sospechosa de jjeste, cólera ó fie
bre amarilla, ó que se halle padeciendo 
alguna de las infecciones señaladas en 
el artículo 2T, ni la carga de efectos 6 
mercancías que, 'á su juicio, puedan pro
vocar enfermedades á los tripulantes, ó 
ser conductoras de gérmenes morbosos 
á ios puertos de su destino, vigilando es
pecialmente la persecución y destrucción 
de roedores, mosquitos y otros animales 
que puedan ser origen de propagación 
dé pestilencia.

Si se presentase á bordo un caso de 
enfermedad contagiosa, dispondrán el ais
lamiento del enfermo, la desinfección del 
buque y la de las ropas y efectos que pu
dieran haberse contaminado. Al presen
tarse una epidemia, pedirán toda clase de 
auxilios al Capitán del barco, y en caso 
de que les fueren negados, protestarán 
debidamente, haciéndole observar que el 
buque queda desdo aquel momento fuera 
de la ley, siendo el Jefe del barco el res
ponsable de todo cuanto pueda suceder.

De estas novedades procurarán dar 
aviso telegráfico á la Inspección general 
desde el prim er punto de escala.

A la llegada al puerto presentarán por 
escrito una nota breve y í30ncisa, en que 
consignen, bajo juramento, si les consta 
que en el puerto de salida ó en las esca
las existía ó no alguna epidemia; si ha 
tenido durante el viaje algún caso sospe
choso; si ha podido ó no aislarle; si s© ba 
hecho una buena desinfección de la nave; 
ios viajeros ó tripulantes que deban pa
sar á lazareto para su observación ó asis
tencia médica, y los que puedan ser so
metidos senoíílamente á inspección, para 
que, 011 vista de su informe, las A utorida
des de Sanidad de los puertos resuelvan 
lo más procedente.

Cada año dirigirán una Memoria con
creta, con cuantas observaciones les su
giera su buen juicio, á la Inspección ge
neral, y comunicarán á la misma, valién
dose del telégrafo, en caso rieceBario, 
cuantas noticias da im portancia puedan 
afectar á  la salud pública.

Art. 53. Las infracciones en el Regla
mento y disposiciones de la policía sani
taria  serán castigadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y además lleva
rán consigo la suspensión tem poral ó 
definitiva en el Cuerpo Médico de la Ma
rina civil.

Ai’t. 54. En caso de enfermedad infec
ciosa á bordo, la falta de denuncia ó el 
abandono en la puastepciade los enfer
mos y en las prácticas d© desinfacción,

serán objeto de expedieiite y de respon
sabilidad ante ios TriDunales.

Art. 55. El individuo del Güerpo que, 
por abandono ú omisión, diera lugar á 
que uno o más enfermos contagiosos des- 
embarcáraB. en un puerto español ó ex
tranjero sin prevenirlo á las Autoridades, 
sufrirá la pena correspondiente.

Art., 53. Los Médicos áé la Marina ci- 
■ vil que fallecieren, se inutilizaren ó im 
posibilitasen por motivo de contagio de 
epidemia reconocida oficialmente á bor
do de los buques en que presten sus ser- 
víeios, en los que al mismo tiempo ejer
cen funciones delegadas d© la ' Inspec
ción general de Sanidad dependiente de 
este M inisterio,' así como sus viudas y 
huérfanos, disfrutarán de ios beneficios 
que determinan los artículos IT y 2.  ̂de 
la ley de l i  de Julio de 1912. ^

A rt.'57. La Inspección g:aiieral do Sa
nidad tratará de llegar á un acuerdo con 
las Compañías naviera.s y A^rmadores, á 
fi.n de pmi'ecci.onar la organización refe
rente al perfcímal y serv,icios sanitarios 
de la Ma.ri'Da civil; así como para detep 
m inar la forma de co.mp0 n.sar 6 sustituir 
por las prácti'as sanitarias efectuadas á 
bordo las que el barco . hubiere de h a 
cer, según los casos, en ios puertos do 
llegada,

CAPÍTULO VI
CÓN SU í .K S,— VIC .^;CÓNBüLE8

y  A GEN’l ES CONSULARES ESPAÑOLES

Art. 58. Corresponae á estos funcio
narios ínveBtigar constantemente el es
tado sanitario de la circunscripción de 
su rosidencia, no sólo en lo que s© refie
re á las pestilencias (cólera, ñebre ama
rilla  y peste), sino también á las enfer
medades iDírtcciosas y epidémicas co
munes, e.xpresadas en el aruculo 2.̂ ,̂ pá
rrafo seg’OBdo, y comunicarán las nove
dades que en este sentido cofisideren im 
portantes á ia Irispección general de Sa
nidad, acompañándolas do los datos, jn- 
for.iiiacioiies y ©citadísticas médicas j  de
mográficas oficíales que puedan allegar.

También darán cuenta k dicho Centro 
do .las variaciones que en la legislación 
sobre sanidad é higiene acuerden las 
Autoridades dol país de bu residencia.

Art. 59. Inform arán á ia Íiíspección 
general do las ciiarenf;enas, p.revenciones 
y medidas sanitarias que en su residen
cia y circuosoripciÓD so adopten res|;>ecto 
á las proceihm cías do * los demás pal sos, 
y por el piOc-iM,il.a.íiei>íD xuás rápido qua 
los sea posible avicsiráu la presentación 
de cuaiqu.íer enfermedad posti.leiiCia.i en 
tierra ó ea los barcos fondeados, consig
nando expresamente si se trata do v,n 
prim er caso importado ó de varios des
arrollados en 1a localidad, si fuera la 
peste ó ñí3bre amarilla, ó da varios casos 
con.BtituyeBdo foco, si se tra tara  tiol cóle
ra. Taoabiéa díiraii cuenta do la desapa
rición de la epide.mia de cólera ó peste á 
los cinco días después del aislamieiito, 
m uerte ó curación, del último enfainuo. y 
á ios dieciocho, si se InAara d© fiebp3 
amar.illa, siemp.r0  que estí.̂ Ni hechos estén 
comprobados oíicialnie.D,te; y de igual 
modo qu© se han apiicado todas las me
didas de cicsiiifecciorí y las especiales 
que requieran ia í:iesr,ruc€.ión de las ra 
tas, si se traía da peste, y la dé m osqui
tos y susAa.rvas, si se tra ta  de fiebre ama- 
rilía. Tauibién darán ou.en.ta en todo caso 
de la.s relaciones ,mas frecuentes del país 
con otros veciiioB 6 remotos en los que 

. haya epidemia exótica.
Art. 60. Telegrañarán á la Inspección 

general de Sanidad por el .medio más rá 
pido posible, y á los Jefes de las EstaciO’*
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jies sanitarias á qiie se dirijan los barcos, 
CM'ando dospnés cíe salf.r estos con paten
te liro-pia íiubiese ooii^^Tido algún cago 
de epideioia antes de la ilogada^probaplo 
do aqnéllGS, baciendo constar'siem pre 
con toda, claridad la incba, do su atmri- 
ción, y si se •^ratu ó ac do v r.ss 
dos eii la peste y fiebre amarilla, 6 fo3> 
man foco en los del colera. Aft-imis.m.0 
contestarán telegráficamente á las p re
guntas que con esxe objeto se les dirijan 
por el Ministerio de la Gobérnacióng el 
Inspector general de Sanidad y  las Auto
ridades sanitarias de puertos y fronteras 
terrestres»

Art. 6 Í. Llevarán, en caso de presen
tación de lina epidemia en su distrito, 
una estadística informativa, con el ma-

■ yor número posible de datos, para 'ilus
trar las indagaciones del Gobierno es- 
paf.oL

Art. 02. ExpeüÍLán 6 visarán todos 
los documentoB ganitarios que Ies corres
ponda con arreglo á las prescripciones 
de este ' lí''^

Art. 6 B. E}ivi¿rái5 á bordo, previa pe
tición tb? los Gapu.r fies, y <,.r,  ̂ ra ’-'n 
ellos, Médicos g iio cemtificro.on del estado 
de calüd de los pasajeros en los casos du
dosos.

Art. 64c Inform arán á los Capitanes 
de barcos de las d^soosiciones sanitarias 
vigentes en .Espaíva que líuedan in tere
sarles. '

Art. 65. I'oterveudráiT la dociimenta- 
cióií do los expodlevtes relativos á ia tra s
lación á España de los cadáverie^ ene 

civ.' " 4̂ , un su rcsiásncm, lega- ■ 
tizando las ceivlñcaciones referentes á la 
causa quo produjo la muerte, focha en

■ qiio tuvo lugar y  operaciones i e c.» :bid- 
g am an iien to  6 oretnsm ón. á q i:e  se eomo-

• tío el cadáver, en  otro caso; in?lorias d -1
■ ataúd, su estado y cuaníos datos os ti ova 
necesarios y co.nvoi\Í6 iites para
mejor los peligros que pueda tcBur la 
trasSaciórs,

Art. 6 6 . Irrforoiará.n al Gobierno do 
ios sor vicios exíraordin arios yrue les h.a-' 
yen prestado las Autoridades locales en 
el osclárecimiento de las cuestiones saui- 

' tarl'BB.
Art, 67. .A f Ita de Cónsules y Yice^ 

cónsules, desempeoaráii las furiCÍones 
que á éstos corresponden ios de las ila
ciones amigas, y en su defecto, las Auto
ridades gubernativas locales, previa In
vitación que en debida forma se les liaga.

'CA.PITÜLOYII
PATENTES. — CERTIFICADOS CONSULARES 

DE Ba NIDAIL— Vr^ADOSi.

A r̂t. 6 8 . Las patentes, .cartas y certlñ- 
cados de 8 aiiidad, son documentos desti
nados á consignar, además de los datos 
párClculares que se determineiQ, el estado 
de salud dei puerto y la eircunscrlcfon 
sanitaria de donde sale un barco ó ex p e- ' 
dicióíi.

Las patentes de Sanidad se exj ci 
■6 refrendarán .previa, solicitud Ürrn-" a 
por los Capitanes ó personas antoi. n- 
das, 011 la cual habrá de hae0 r.se iccnst r̂ 
el nombre del buque, puerto do oc dino, 
cargamento, trlpu-íación, pasajaros y oe- 
más cireuiist&no.ias q u e  se ' observen, 
acompañando á dicha petición' las pepo- 

' letas de la Comandancia de Marín.a y Ad» 
mini.8 tración do Ad o anas, que acreditan 
no existe inconveniente para el despa
cho del buque.

Art. 69. En las patentes debe consig
narse: el testado de salud del puerto de 
salida, en eí día de 6 sta; el d© la tripula- 
ció.n ¥ .los pasaje.ros del barco; el de los , 
ganados y'anim ales que coiiduzca; la na-
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' turalesa de la carga 6  lastre y ím  ccmdi- 
ciones higiénicas'd©! l>arco, expressnéo 
si se halla dotado de Médico, de material
Barátario y de aparatos j  medioB de des- 
Infeoeion, Asiinisino podrán insertarse 
las observaciones especiales que crea 
o^'Orcuias la Autoridad sanitavr-x del 
puerto, ©1 Iviédico de á bordo, e! Có édán 
y *'': Cónsules interesados.

A\<, 70. Poede ser la patente hmpia ó 
sueia: patente limpia es la que acredita 
que en la 6 lreu,o3eripc3Íón territorial de 
origen b.o existen n i han  existido las en
fermedades poste, colera ó fiebre am ari
lla; después de cinco días de aislamien
to, iiiiierte ó ciir.ación del último enfer
mo, si S'B trata do peste ó cólera, y de die
ciocho si so tra tara  do fiebre amarilla.

La patente sucia signiñca que en los 
térm inos antedichos han existido ó exis
ten en el día de la salida casos de las re
feridas üestilencias. El calificativo do su- 
ei/ d"bu r‘ h" noaM.YP de la
í) q.m u  ̂ ?fi'

A: 
d' A 
xlx 
pre  ' 
currciiía;^ Uio

f/ " o xci 
co t 'u  ̂ • 
reireuOüCU “ -"-o *

T! .
L. .en* " R. 
six exm'u'uu''
oro  piiou -r '

A*p *'0 la patente
1-  'MÍO  ̂ U'4S pré-  
" . co, y sioin- 

.5 .ri.> ex.jdda de 
, A f/ í co de que 

m / 3Uda d.v. l ar- 
m ' q.ze, uet t "A

0 ‘ 'NU ,CTía
PO   ̂ T  ̂ 005 0
n ‘ ‘ v-üF o uDiO fsuCiJi-
XI r \ni Mempre

pí\duo-í ‘d vaguedades 
d c í to> te .

puerto extranjero con deBtiñtí a otro fcüm- 
bién extranjero, hoga escala en puertos
D.aoioijnles, se le refrendara la patenie on- 
todos los que toque de éstos. Abobara a.e  ̂
reclios de refrendo sólo en el priineu pun
to de escala. „ ,

Art. 76. Todo barco proc@<yente^ae 
puerto extranjero deberá hacer 
'dar su patente por los Cónsules eqpaiio» 
les o, ©li su á 0 .fecto, por los d.0 
amiga ó Autoridad local, en todos aqiutv 
líos puertos cié dicha clase 6 ii que toq_n6 ,̂ 
3  ̂ si hubiera de rendir viajo en un puer
to español, entregará la patente en ei p r i
mero'de éstos á que arribe.

Art. 77. Los Directores de puertos o 
Estaciones sanitarias sólo podrán exp̂ @- 
dir patente sucia, previa aiitcrisa,clon 
dal Gobierno, por comprobación oficial 
de la existencia de una epidemia.

Art. 78. Los Cónsules españoles darán 
certificados de sanidad á ios barcos que 
comiencen viaje con destino á iiuestros 
puertos. En estos documentos, extendi
dos con arreglo á  modelo ollcial, ,se c o d - 
BT-T-T'íírán los datos referentes al ^estado 
devsa.Iiid pública m  el puerto y circuas- 
eripción de bu residencia y á las roycd'^- 
des qne declareo 0 I Capitán y ©1 Módico 
de á bordo rorcegiifridas desdo el 
< j  s d \ por los pasajeros LTiuuíb ' h'fií 
I s ó carga del buque. TaKioii-n 
r  Gíiai'án lo s  tratos Bt-mitariGS su» 
friaos.

Arfi 79. No se exp a M i  pa

Alto OurcsRom.. s j  expedlAoi 
en ■^00 pu f' á As A^torida-
(V - ó, e ¿ "'o ocfeclo, donde
ruvofir - í t r  -p /, 0  ̂ ó e, ccn cd r 
d p i ' d c j  or ó.'- ’ u o A c xpid^, asi e‘'uTio
h' " r ii .1 3- 0 ^'  ̂ h r sM  6  Có’̂ sules
que lo reclamen.

‘ patentes de Jos buques extranjeros 
eov. destínD' á España serán visadas nece- 
sariámente por nuestros Có.!isules, y en 
su defecto por ©1 de una 11 ación amiga.

Árt. 73. Todos los barcos nacie'nales 
ó 0 .xtr.anjeros deberán llevar patente de 
Sanidad. Quedarán exceptuados d© dicho 
requisito aauellos que iieguen ó salgan 

■ do une s ^^ertos en la  navegación de 
pequei j uiaje.

No Gk m e lo dispuesto on e.l párrafo 
anterioi., lOo Capitanes 6  quienes les re
presenten del jrersonal de á bordo de las 
barcos exeeptroados de patente, estarán 
obligados á presentarse-ea la oficina do 

Ta Estación, sanitaria, tan luego como 
ha3 '̂an fondeado^ para dar cuei}.ta de su 
viajo y coiididonos sanitarias en q.ue lo 
hayan Yerifioadohy darán cuenta íumo- 
díaiamente que ocurra á bordo la menor 
novedad sanitaria dura.ate su perm anen
cia en el puerto. Solamente estarán dis
pensados de esta presentacióíi los barcos 
de pesca, recreo ú oficiales d© vM iancia 
que salgan de un  puerto para vclvoi^ á ĉ ', 
sin tocar en otro aiginio, y siem, o "ue 
en .su viaje no hayan tenido ui
ceniuBicacicm algiiR a.

En casos anormales, y  circuntancias 
extraordinarias, la Inspección general de 
Sanidcd podrá dejsr sin efecto ©stas ex 
cej)chv\eb. ó modiíicarias en la forma que 
It deícrun de la salud, pública aconseje.

A rt 7«I, La obtención de la patente 
, será gufitxútñ para. los barcos da guerra 
de todos ios países, .Las demás embarca
ciones satisfarán los dereclios que les 
m arque la tarifa coiTeBpondiontQ.

Esta patente será válida para un solo 
' viaje, y a© expedirá en el último puerto 
naolonal desde el que se dirija ©1 barco 
al extranjero.

Art. 75. Al barco que procediendo de

■I©
id-
;a-

 ̂ í '70S

tente sin tenar el conve 
el barco se encuentra en t 

■ gléiiico y  en la£5 condi lO 
rías determinadas poi  ̂ ü 
vigentes.

Art. 80. En el caso de haberse tenido 
qii0  aplicar prácticas aanitarias á un bar
co, y  que i^or este ú otro concepto 
de abonar dorechos, no se le expedirán 
los documentos ni se refrendará ̂ su pa
tento sin que los haya satisfecho 6  afian
zado su pago ante la Estación sanitaria, 
si por deber sorpar antes de laoras hábi
les en las depondencias de Aduanas 110 

. pudiera hacerse el ingreso.en ellas.
Art. 81. Las patente.s que se  ̂expidan 

eii Gircnn,sta2icias 'extraordinariaB a iss 
©'mbarcadoiies ordinariamente exentas 
do ©lia serán gratuitas. j

G.AFÍTÜLO VIIÍ
HIGIENE Y SALUBRIDAD DE LOS BARCOS

Art. 82. Ningún barco mercante podrá 
ser abanderado o matriculado en España 
8 ÍD. haber sido previamejite objeto de un 
reconoeimiento Tpara comprobar sus con
diciones Mgié.iiÍGAB en .rel.ación con la 
clase .d.0 'íráíieo_^á que haya de dedicarse. 
Este reconocimiento se llevará á cabo por 
ei Director de Sanidad del puerto donde 
haya de verlñcars© la matrícula 6  el aban
deramiento, 3  ̂3© referirá á las coRdicio- 
mes geiierales d© higiene de los barcos, 
especifilmeiito en lo que affícta á depar- 
tamentos, ranchos y locales para pasajes, 
tripulantes, víveres, depósitos da agua, 
ganados y Biercancías,

Ei resultado d.el reconocimiento se con- 
si^píiará en acta por triplicado ejeni.p.lar, 
entregándose uno á la Autoridad de .Ma
rina, otro al lnteresaüo y archiváBdoso 
el tercero en la dependencia -sanitaria.

En ol acta da referencia se consignará 
por el Dü’ector de Sanidad si consi dora o 
no apto el buque para ©1 tráfico á que se 
destina, y ©n caso negativo, señalará, y 
razonará las deficiencias que deban co
rregirse antes de acceders© á la m atrícu
la ó abanderamiento. Las Autoridades 
sanitarias de puertos podrán someter á 
análogo reconocimiento álos barcos iner-
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em it'6  '4US estén ya en servido, cuando 
ofrezcan condiciones sanitarias dudosas, 
sin detenerlos en la navegación.

Art. 83. Los barcos mercantes debe
rán ir  provistos del m aterial sanitario, 
instrunientos quirúrgicos y aparatos para 
esterilización de aguas y para desinfec
ción que señale la Inspección general, 
teniendo en cuenta la navegación y el 
t^áñco á que el barco se dedique, á cuyo 
efecto los clasificará por grupos y publi
cará la relación del m aterial sanitario 
que se menciona.

Asimismo, y en las condiciones que 
pqr la expresada clasificación se haga, 
deberán contar con enfermerías con la 
debida separación de sexos y para enfer
mos infecciosos, sala de operaciones, co
medores de convalecientes, cuartos de 
baños y duchas y letrinas. Todos estos 
departamentos especiales deberán estar 
lo más separado posible del alojamiento 
general de pasajeros y tripulantes.

Los barcos que dentro del grupo de la 
clasificación referida reúnan todas las 
condiciones higiénicas que por la misma 
se determinen, podrán ostentar en el si
tio que el Capitán designe, una placa que 
diga: <iEn perfecto estado higiénico.^)

El uso de esta placa se concederá por 
la Inspección general, á propuesta de los 
Directores de Estacione^"de puertos.

Art. 84. Los barcos que hayan sido 
autorizados para ostentar la referida p la
ca, quedarán exentos de pago de derechos 
por reconocimiento, así como de los de 
desinfección, y aun podrán eximirse de 
régim en sanitario por la Inspección ge
neral cuando se justifique plenamente 
qiie á bordo se han cumpüdo las prácti
cas correspondientes con sus propios apa
ratos, salvo si estuvieren comprendidos 
en el artículo 105, caso 3.^

CAPITULO IX
POLICÍA SANITARIA REFERENTE Á LOS BAR

COS DURANTE SU PERMANENCIA EN PUER-
' TOS

Art. 85. Los Capitanes de barcos du
rante su permanencia en puertos vienen 
obligados á dar conocimiento al Direc
to r de la Estación sanitaria de cualquier 
alteración en la salud, tanto de los trip u 
lantes como de los pasajeros que perm a
nezcan á bordo; si en caso de enfermedad 
reciarnanm la asistencia facultativa de 
algún Médico de la localidad, el Capitán 
signiñcará á esto Médico la necesidad de 
que dé cuenta por escrito á la Dirección 
de Sanidad, de la clase y curso de la en
fermedad de que se trate. Asimismo esta
rán  obligád'os los Gapitanes á observar 
flelmeníe cuantas instrucciones reciban 
del Director de Sanidad del puerto, rela
cionadas con la higiene de había, estén ó 
no comprendidas en el bando de buen go
bierno.

CAPITULO X .
MEDIDAS SANITARIAS REFERENTES Á LOS 

BAEOOS Á LA SALIDA DE LOS PUERTOS

Art. 86. Los Capitanes de barcos espa
ñoles ó extranjeros que se dispongan á 
salir de un puerto español darán aviso á 
la Autoridad sanitaria antes que se te r
mine la carga y em barque de pasajeros.

Art. 87- Si el Director del puerto lo 
juzga necesario podrá reconocer el b a r
co, y pedir ios datos que estime oportu
nos acerca de la naturaleza de la carga y 
de las condiciones de la tripulación, de 
sus ropas y objetos de uso, calidad y can
tidad del agua embarcada, de los alim en
tos y medios de conservar aquélla y éstos, 
y en general de las condiciones h ig ién i
cas del buque. Si las condiciones del

barco dieran ocasión á adoptar medidas 
de saneamiento, se llevarán á cabo evi
tando en lo posible aplazamientos y re
trasos.

Será preceptivo este reconocimiento en
los barcos dedicados á largas travesías, 
refiriéndose además á la provisión de 
medicamentos, substancias desinfectan
tes, aparatos de desinfección y de esteri
lización de aguas.

Art. 88. La Autoridad sanitaria se 
opondrá ai embarque de las personas y 
objetos capaces de propagar enfermeda
des pestilenciales, y hará constar en las 
observaciones de la patente las condicio
nes peligrosas referentes á otros conta
gios.

A este efecto, la Autoridad sanitaria 
anunciará las mercancías que por condi
ciones especiales estén sujetas á recono
cimiento ó prohibición de embarque.

Art. 89. Los barcos de guerrá están 
exceptuados de las anteriores prescripr 
ciones al no solicitar su cumplimiento 
los Comandantes respectivos.

Art, 90. No podrán en manera alguna 
oponerse, bajo ningún pretexto, los Ca
pitanes ó Patrones de buques, á la prác
tica de los reconocimientos expresados, y 
en los casos en que por tratarse de bar
cos extranjeros no pudiera aplicarse á 
aquellos que se resistieran la penalidad 
correspondiente, se hará constar en su 
patente, y se dará conocimiento del he
cho al Cónsul respectivo.

Art. 91. Los Capitanes de los barcos 
podrán exigir á toda persona que hallán
dose enferma solicite pasaje, certificación 
módica que acredite la clase de dolencia 
que padece, cuyo documento deberá lle
var el Visto d é la  Autoridad sanitaria.

Ca p it u l o  XI
MEDIDAS SANITARIAS 

D U R A N T E  L A  T R A V E S Í A

Art. 92. La ropa blanca de ios pasaje* 
ros y de la tripulación se lavará con la 
mayor frecuencia posible.

Los retretes se desinfectarán y lavarán 
dos veces al día, en la forma que se pres
cribe al hablar de desinfecciones del bar
co. Lo mismo se hará con oi suelo d© los 
sitios aislados ó de las eijífermorías en 
caso de ser utilizadas.

Las habitaciones y camarotes se lim 
piarán con freciiericí a, y si en alguna de di- , 
chas piezas hubiese personas que no pue
dan salir á nlriguna hora, se les dejará á 
ellas ó á sus asistentes los medios de 
limpieza ó los desinfectantes, con la ins
trucción para em plearlos, haciéndoles 
recordar que este empleo es obligatorio.

Art. 93. Si aparecen á bordo uno ó va
rios enfermos ó sospechosos de cólera, 
fiebre am arilla ó peste, serán inm ediata
mente aislados, con las personas desig
nadas para cuidarlos.

Art. 94. Los enfermos de infecciones 
contagiosas comunes serán también ais
lados en sus camarotes, si el barco no tu 
viera locales en la enfermería para el 
apropiado aislamiento, y las personas 
que ios cuiden sometidas á lavado de las 
manos con disoluciones desinfectantes, y 
á usar blusas limpias y largas, que deja
rán  ©n el camarote cada vez que salgan.
A estas prevenciones pueden añadirse 
las que dictaren el Módico de á bordo, 
donde lo hubiere, ó, en su defecto el Ca
pitán.

Art, 95. Cuando enfermos pestilencia
les ó infecciosos hubieran de permanecer 
en camarotes ocuparán las literas infe
riores, desalojándose los camarotes de 
todas las ropas, colchones y efectos de 
las demás literas, así como de cuantos

objetos 6 muebles no sean de absoluta 
necesidad para la asistencia.

Art. 06. Toda clase de productos pato- 
. lógicos y secreciqnes se desinfectarán in 

mediatamente de producidos. Los vesti
dos, ropas blancas, interiores y de cama, 
toallas, m antas y cuantos lienzos hayan 
servido á los enfermos, deben sum ergir
se en disoluciones desinfectantes antes 
de sacarlos del local aislado. Lo mismo 

. se hará con las ropas de los enfermeros, 
i Los obietos infestados 6 sospechosos,
' los de poco valor y los de difícil desin- 
í fección, dados los medios de que se dis- 

ponga en el barco, serán desde luego 
destruidos por el fuego, si pudiera hacer
se, y en otro caso, arrojados al m ar cuan- 

i dó el barco esté en marcha. La Inspec- 
i ción general de Sanidad dictará las dis 

posiciones necesarias regulando el pro- 
• cedimiento de estas prácticas.
‘ Art. 97. Los lugares ocupados por en

fermos no entrarán nuevamente en ser
vicio sino después de un lavado comple
to de sus paredes con soluciones desin
fectantes, renovación de las pinturas, 
blanqueo de cal clorurada y desinfección 
apropiada del mobiliario en caso de en
fermedad infecciosa común.

En caso de enfermedad pestilencial, se 
. harán tres lavados de paredes, con cinco 

días de intervalo, antes de la p intura ó 
blanqueo, y, en todo caso, no se ocuparán 
el resto del viaje.

I Art. 98. En caso de defunción por en
fermedad pestilencial, se arrojará el ca
dáver al m ar en las condiciones dispues
tas al efecto por las leyes, así como las 
ropas de cama y colchones que hubiere 
utilizado. Si la muerte hubiere ocurrido 
por enfermedad infecciosa común, basta- 

: rá  la desinfección de las ropas en la es
tufa ú otro procedimiento químico, y se 

j arrojará el cadáver ai m ar en las condi- 
i cienes ya aludidas.
I CAPITULO XII

MEDIDAS SANITARIAS EN LAS ARRIBADAS, 
ESCALAS y  COMUNICACIONES

Art. 99. Al llegar á un puerto conta
minado ó sucio por enfermedad pesti
lencial, procurará el Capitán fondear en 
el punto más lejano posible de la pobla
ción y de los demás barcos y del desagüe 
de alcantarillas ó colectoras de a::;uas in 
mundas.

También cuidará de colocar en las 
am arras los aparatos ó medios que im 
pidan la entrada y salida de los roe
dores.

Art. 100. No consentirá el desembarco 
de personas que hayan de volver al bu
que. Si por necesidad absoluta de interés 
del barco hubiera de desembarcar algún 
individuo de la tripulación, éste habrá 
de permanecer.en tierra el menor tiempo 
posible, y en modo alguno pernoctar 
fuera del buque, debiendo vigilarse su 
estado sanitario con gran rigor, cuando 
menos, los cinco días posteriores al de la 
comunicación.

No perm itirá que nadie duerm a sobre 
cubierta.

No se deberán colocar puentes ó tablo
nes de comunicación con tierra ó con. 
otros barcos, ni hacer el baldeo con agua 
tomada de las proximidades de tierra ó 
de la del desagüe de alcantarillas ó co
lectores.

Art. lOt. Sólo en caso de absoluta pre
cisión debe autorizarse la aguada én el 
puerto contaminado, y, de realizarse, 
será inmediatamente hervida ó esterili
zada.

Art. 102, Si durante la permanencia 
©n el puerto se presenta la enfermedad
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pestilencial á bordo, apenas comproba
dos los primeros síntomas deberán, si es 
posible, desembarcarse los enfermos, en
viándolos al Hospital ó Lazareto, y se 
tratarán  los objetos y . ropas de su uso 
como se dispone en los artículos relativos 
á los barcos infectados.

Art. 103. Si durante la travesía tuvie
ra  el barco contacto forzoso con otro con
taminado, por auxilio, sea cualquiera la 
causa que lo exija, se someterá á las per
sonas de la tripulación que se hayan ex
puesto al contagio á un escrupuloso la
vado personal con solución desinfectante 
y al cambio de ropas, desinfectándose las 

 ̂ que hubiere usado. También se some
terán estas personas á observación dia
ria por el Médico de á bordo, si lo hu
biere,

CAPITULO XIII
MEDIDAS SAiqiTAKIAS EN EL PüEETO  

DE LLEGADA

Art. 104. Los barcos de cabotaje in 
ternacional y ios de altura que pretendan 
entrar en puerto espafíol, sea cualquiera 
su clase y nacionalidad, tan luego como 
estén á la vista de él izarán bandera am a
rilla al tope del palo trinquete ó en sitio 
visible, en señal de incomunicación, m an
teniéndose izada hasta que reciba orden 
de libre plática.

Si tuviera á la llegada ó hubiere tenido 
en la travesía cualquier novedad sanita
ria; si procediera de puerto sospechoso ó 
infecto; si hubiere tenido comunicación 
en el mar, ó con motivo de cualquier otro 
incidente sanitario, izará bandera roja 
debajo de la bandera amarilla, para in 
dicar que pide visita módica á bordo; 
practicada la cual, se arriarán las dos 
banderas, si procediera la libre plática, 
y, en caso contrario, se arriará  sblamen- 
te la roja, manteniendo la am arilla hasta 
que sea aquélla obtenida.

Estas señales sanitarias se utilizarán 
de día, y durante el tiempo que medie 
entre la puesta y la salida del sol, se iza
rá  ó colocará en el sitio más visible una 
señal, formada por tres focos de luces, 
separados unos de. otros como un metro 
en triángulo equilátero, en cuyo ángulo 
superior se colocará una luz blanca, y 
rojas en los otros dos ángulos de la base 
del triángulo.

En tanto permanezca el barco con la 
expresad^ señal sanitaria izada, se pro- 
hibe toda comunicación con él, sin per
miso de la Autoridad sanitaria. Se ex
ceptúa de esta prohibición á los prácticos 
y remolcadores^ en casos necesarios, para 
su entrada en puertos; pero quedando 
unos y otros sujetos al régimen que dis
ponga dicha Autoridad.

Las anteriores prescripciones serán 
aplicables asimismo á los barcos de cabo
taje, siempre que circunstancias anorm a
les sanitarias lo exijan ó aconsejen.

Art. 105. Pará  el régimen sanitario 
que deban sufrir los barcos en los puer
tos de llegáda se clasiñcarán en los g ru 
pos siguientes:
. 1.° Barcos con patente lim pia indubi
tada.

2.  ̂ A este grupo corresponden los 
bjarcos que se encuentren en los casos 
siguientes:

a) Barcos desprovistos, indebidamen
te de patente ó de viso consular;

h) Barco con patente limpia, expedida 
más de cuarenta y ocho horas antes de 
su salida;

c) Barco con patente lim pia de origen 
que haya pasado sin comunicar por puerto 
sucio, ó que en el de su procedencia haya 
existido anteriormente lá peste, y no 
conste documentalmente que s© han to^

mado toda clase de medidas para la des
aparición de epizootia de las ratas;

d)  ̂ Barco con patente que, por su re 
dacción ó por la del viso consular, pre
sente irregularidades, deñciencias ó va
guedades que la hagan sospechosa;

e) Barco que tenga ó haya tenido, du
rante la travesía, caso ó casos de cual
quiera de las infecciones comunes seña
ladas en el articulo 2.°, ó que proceda de 
punto en que se padecía tifus exantemá
tico, poliomielitis ó meningitis cerebro
espinal epidémicos;

f)  Barcos con caso ó casos de muerte 
en la travesía por enfermedad común;

g) Barco con individuos de más ó de 
menos á bordo, de los consignados en los 
documentos sanitarios correspondientes;

h) Barcos con emigrantes, tropas, ex
cesivo pasaje 6 en dudosas condiciones 
de higiene;

i) Barcos procedentes de puntos des
provistos de Cónsules y Autoridades.

8.̂  ̂ Barco infecto, ó sea el que tiene á 
bordo caso ó casos de peste, cólera ó ñe- 
bre amarilla, ó ha tenido uno ó varios en
fermos de estas pestilencias en los siete 
últimos días.

4.® Barco sospechoso; es decir, aquel 
á bordo del cual hubo casos de peste, có
lera ó fiebre am arilla en el momento de 
su salida, ó durante su travesía, pero n in
gún caso nuevo en ios siete últimos días.

5.® Barco con patente sucia indemne; 
ó sea, el que viniendo de un puerto con
taminado no tuvo ni defunciones ni ca
sos de peste, cólera ó fiebre amarilla an
tes de la salida, durante la travesía, ni en 
el momento de su llegada;

6.® Barcos indemnes con ratas pes- 
tosas;

7.  ̂ Barcos donde se hubiese observa
do insólita m ortandad de roedores.

Art. 106. Los barcos comprendidos en 
el prim er grupo serán admitidos á libre 
plática en todas las Estaciones sanitarias 
ó Inspecciones locales, sin más requisitos 
que el reconocimiento y comprobación 
documental que acrediten hallarse in 
cluidos en el expresado grupo, y en la 
contestación por el Capitán ó quien haga 
sus veces, al interrogatorio prescripto por 
la Inspección general.

El cumplimiento de estos requisitos 
tendrá efecto concurriendo el Capitán ó 
quien haga sus veces al lugar del puerto 
designado al efecto para ©lio, en un bote 
de á bordo con bandera amarilila; cuan
do el barco esté dotado de Médico, será 
éste el que concurra.

Al recibir libre plática, arriará el bote 
su bandera am arilla y á la vez el barco 
la suya, desde cuyo momento podrá em
pezar sus operaciones de tráfico.

Sólo en casos excepcionales, á juicio de 
la Autoridad sanitaria, tendrán efecto á 
bordo los requisitos expresados.

Los barcos de este grupo podrán te
ner libre plática á cualquier hora del día 
ó de la noche; pero en ios casos en que su 
dntrada hubiera de tener lugar después 
de las horas hábiles, de sol á sol, antes 
de term inar éstas, deberá darse aviso á 
la Oficina de Sanidad por la persona in 
teresada que corresponda con el fin de 
que en el momento oportuno pueda estar 
dispuesto el servicio, si á juicio del Di
rector no se opusieran á elio razones de 
orden sanitario.

Art. 107. Con los barcos pertenecien
tes al grupo 2.®, se seguirá el proce
dimiento que á continuación se expresa:

a, 6, c, d) El trato sanitario deberá 
ajustarse al juicio que justificadamen
te forme el Director de Sanidad del puer
to, según la im portancia sanitaria que 
ofrezca, aplicando el régimen que por

aquélla sea conveniente ó la sanción pe** 
nal que corresponda;

e) Inspección módica de pasajeros y  
tripulación. Desinfección de ropas y efec
tos áe uso personal de enfermos ó falle
cidos, de personas de su asistencia y d© 
los locales que se consideren infectos ó 
sospechosos de infección. Si hubieren de 
desembarcarse enfermos, se avisará opor
tunamente á la Autoridad local, é. fin de 
que disponga el lugar en aislamiento á  
que deban ser conducidos.

Tratándose de viruela, se procederá á 
la vacunación ó revacunación de todas 
las personas de á bordo, si no lo hubie
ran sido antes y en tiempo oportuno.

Asimismo se podrá aconsejar la vacu
nación contra todas las demás infeccio
nes en las que, como sucede en la fiebre 
tifoidea, este medio preventivo haya sido 
perffíctamente sancionado por la expe
riencia.

Si se tratara del tifus exantemático, 
además de las medidas señaladas en ©1 
párrafo primero, se observarán las espe
ciales: aislamiento, además de los enfer
mos, de los sospechosos; baño de lim pie
za y tratamiento parasiticida de unos y 
oíros, á bordo, si se contare coh medios 
para ello, ó al entrar en el hospital ó local 
de aislamiento. Asimismo serán someti
dos á baño y tratfimienio parasiticida en 
la Estación sanitaria, ó á bordo, todas 
aquellas personas que, á juicio del Direc
tor, fuera conveniente. Los pasajeros y 
tripulantes que puedan ser exceptu&ios 
de este tratamiento y hayan de 4®s®m- 
barcar definitivamente, serán sometidos 
á vigilancia médica, no mayor de doce 
días, y ©n caso necesario. Destrucción de 
insectos por medio del anhidrido sulfu
roso en los recintos en qu© hayan perm a
necido los enfermos ó sospechosos, así 
como todos aquellos lugares del barco 
que ofrezcan sospecha á la Autoridad sa
nitaria, llevándose á cabo en todos ellos 
una extremada limpieza.

Los barcos á quienes afecten estas infec
ciones 110 podrán entrar sino en los puer
tos que se hallen dotados de Estaciones 
sanitarias de prim era ó segunda clase;

f) En barco con Médico, justificación, 
mediante certificado facultativo; y si ca
reciere de Médico, se investigará, me
diante declaración del Capitán y perso
nal que pueda aportar datos para la com
probación del hecho. Una vez que tenga 
efecto dicha comprobación, será adm iti
do el buque á libre plática;

g) Investigación, mediante declara
ción del Capitán y personal que pueda 
aportar datos, para comprobar si el he
cho estuviera relacionado con causa al
guna que pudiera servir para im portar 
una enfermedad pestilencial ó infec
ciosa;

h) Podrán ser motivo de las medidas 
especiales que dicten las Autoridades sa
nitarias de los puertos, dando cuenta á la 
Inspección general. Si hubiere motivo 
para creer que el pasaje procede de pun
to sospechoso ó infecto, se prevendrá á 
quien intente embarcar en el puerto del 
posible riesgo de contagio á que se ex- 
Xjpne;

i) Si han empleado más de treinta 
días en ©i viaje y no ocurrió novedad sa
nitaria á bordo, sufrirán ©1 trato que 
prudencialmente les impongan las Auto
ridades sanitarias. Su reconocimiento de
berá hacerse precisamente en Estaciones 
de prim era ó segunda ciaBe.

Art. 108. Los barcos correspondientes 
al grupo tercero, por í>este, sólo pueden 
tener plática en las estaciones especia
les, y  serán sometidos al régimen si
guiente:
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s 1/  ̂ Visita médica,-
ü.® Los foifermes será:i inmediata- 

m ente cLiBoiiiDarcados y  sisladns en el áe- 
.partameiiüO s^eio. Asimismo se desem
barcarán y aiBlarán en el deparí na > 
limpio, para reí observaeioxiy las p *3 
saiaaSj dividiéaoLLiS ee peqne'''^  ̂ii. - 
paciones» como el i  ̂ i
íia de facilitar 1> ación d s - .
vidiios q-Qü olreue'^iim m tojiii u - - ! 
medad. _ ¡

En e l caso extraordinario en que por ¡ 
condiciones especiales del pasaje si,o iiii- i 
biera medio de dar alojamiento á éste en ¡ 
el Lazareto, oodrá veriñcarse la, observa
ción á bordo, empezándose á contar el ' 
.plazo de ella desde el m G raento en que

■ queden term inadas las oporaclones de 
.desinfección, saneamiento y aislamiento 
de enfermos en el buque ó en el Laza- 

Te '̂o. I
3.  ̂ Las personas que estuvieran en I 

contacto con los euíernios, y Im  que la 
Autoridad sanitaria del puerto tenga ra 
zones parg. coBsiderarlas como sospecho- 
sag, se desembsiC-aráD, si es posíbIe„ Es
tas S6 someterán á ooBervación, cuya du
ración liO passará de cii?.co días, á cün.tar 
desda la fecilia tío Legada, 3̂ podrá ser se
guida de vigiiaudtí por otro placo Iguol.

Correspojode á la A.utoridtLd sao ¡se ria 
^aplicar Jas maditíaa que I0 parozean más 
preferibles, segón la íhcha del-últím o 
caso, ei esUido del barco y los locales do 
quedlsjm m c

A ia tripoiaclóo y pasajeros que eonti- 
núen ó . embarquen en un buque donde 
anteriorm ente se Layan dado casos de 
.peste, se les iaivitará/á ser vacunados 
.contra esta dolencia, como medio proñ- 
láctico do indudable eñcsnia, para lo cual 
los Directores de los puertos xjedirán á la 
Ins'peceion general la vaouBa necesaria, 
que'proporcionará el Institato  de Higio- 
.no de Alfonso X ííí.

, 4A Las ropas do todas clases, electos 
de uso j  objetos de la tripulación 3/ pa
sajeros quo i a Autoridad. sa.nitaria consi
dere cootaminedos, deberán desinfectar
se, así coro.o ias partes dei barco que ha- 
jfxn sido habitadas por pestosos ó que so 
co nsideren coritam.i:o adas.

5A La destrucción de las ratas del bfir- 
co se verificará, antes de ia descarga, j  io

■ piiás rlpfdám ente pos.ibIo, procurando .no 
causíír-tí tf rioroB* En. todo caso, no de
bí ra tardarse en esta operació.ii más de 
cuaroAL y ocho horas. .Pára los barcos 
eii lastre e-ta operación debe hacerse an
tes ó ^»izoozar la carga»

Arb J .9, Los bHircos sospechosos por 
po^to íom*;rendidos en el grupo 4% no 
podrán tener eotrada sino por Esta cío oes 
clf5 prim era y seg.unda clase que cuenten 
con aparatos de desratizaoíón, y se some
terán á las medidas que irid.ican los n ú 
meros 1, 4, 5 37 6 del a,rí.ícülo precedente. 
Además, ios tripulantes y pasajeros se 
someterán á imahtígilar-cia que no pasa
rá  de cinco día.?, á contar desde la fecha 
de llegada del barco. Se puede, durante el 
in.ism.0 tiempo, im pedir el desembarque 
de la t.iipulac,ió.rq salvo por razones del 
servicio»

A rto ' 110. Lob barcos cu i n p rm  id os 
por peste en el grupo 57-*, se ndr ni en 
las sruL  Oxias de ) i.m «r 3̂ se-
gicOea no ten con de

}hun'6d..lataiaeíi1;e de cuití- 
pii tíc j  ’ r s si tí' rúen As p.rácticas:

17’ ó medica»
2A Cuando la  Autoridad sanitaria 

tenga razones especiales para creer en su 
t o ación,, dispondrá la desinfección
d Ja ciase de ropas, etc,

Bm quo la medida pueda ei se 
en regia general, la Autoridad sa ¿ i

puede someter los barcos prcesdentee de 
un P'181'to contaminado á l a  destrucción 
de iasrtíf tís he á bordo, ov/eo ó desbuéB 
do la doBcoTga, Idírin. opcrachoii debe ha
cerse lo antes- p<s3sibie; y en too.o caso, ño 
debo durar más da Yeiiiticui?.tro horas, fa
cilitando la circnlacioji do pasajeroB j  
tripiiIaiitoB entre tierro, ñriiie, y en cuan
to sea peeíb/e evLar.deterioros. .

Para les ].n.e:tí:os en lastre so prociedorá, 
cuando hubiere .lugar' á osla operación, 
lo antes posible, j  en todo caso, antas de 
comenzar la carga.
. La tripulación y los pasajeros pueden 
someterse -á una vigilancia que 110 pasa
rá  da cinco d ías, a.contar do la fecha do 
la galida del. barco dol 'pnerto eo&tnim- 
nado. Durante el nilsnio espacio de tiem 
po se im pedirá el desembercmo da la tri- 
puladó.Q, salvo por razones del servicio ■

' La ' Autoridad competente dol puerto 
da llegada puedo reclamar glempre, bajo 
jeramentíB, un certiñeado dei Módico del 
barco si io htibiaro, 6 en. ¿n defecto del 
Ccplíiáu, 6.0. el que so !ntga constar que 
B.0 .hubo cuso de peste en. el b'::iqeo des
pués de Sé salidc, ni se ha coniinotíado 
'uiia m oAand/ü nisóiita de ratas- 

.Ara Mi. Loe b ê:e::o^mf:^olpr6:^n!Ie.ee oa 
el g.x‘'upo dd por tí>(otíe. to'odráix entraón ' 
e i > m  n td’’ * de
priniera 6 seguima ciase, íbjmda de ap,r- 
ratoo de dasrstí'fcc.u;dn, y se somoíerán 
régim,en siguie.Qie:

a) Yis'ita médi-'p
bí Las rai&s dest.ruicár- antes ó oro- 

pEés do la descarga, o vi mielo en coa río  
sea posible el deterioro de inercaoc'fas, 
metales y m.áquinas. La operación debe 
hacerse Ío más pronto y  rápidam ente po
sible, y o,n todo caso no debo ciurar más 
de cuarenta y ocho horas. Los. barcos en 
lastre Süfrir¿i.n est.a o'peraoión con la r a 
pidez posible, y ñieiapre antes de como.n- 
Z3.F la car.ga;

c) L sb partes dei barco y los objetos 
que la Autoridad saoitaria local conside
ro contaminados, so someterán á desin
fección;

d) Los pasa.Jeros y  tripulantes pueden 
someterse á una'vigilancia, cuya dura
ción no pasará de cinco días, á contar 
desde ia fecha de la llegada.

Art, 112. Los l)urcos cciii.jjreíidulos en 
el grupo 77̂  hdlo lendráii entrada en Es
taciones d~ ye ¡mera y do segu.nda clase, 
y sufrirán el m fjm on  siguiente: 

a )  Y i s i  ñ e  n í z t ;
bj E.i ( .i i im u  de las ratas, desde el 

punto do VI a d* 1.a peste, se hará tan r á 
pidamente u uno h&B. posible;

c) Si se yazed necesaria.la destrucción 
de ratas, 1 .n»ij‘ * lugar ©n las condiciones 
expresadas ei’ (  ̂«articulo anterior respec
to á barcos con ratas péstosas;
' d) Hasta que haya desaparecido toda 

sospecha, los tripulantes y  pasajeros pue
den someterse á una. vigilancia cu ja  du
ración nú pasará de cinco días, á contar 
desde la fecha de su llegada.

Art. 113. Los barcos del grupo 3L, 
por cólera, sólo pueden tener entrada e.n 
ias Estaciones sanitari-as as pedales, y  se 
someterán al ré.giiiieii siguiente:

IL Yísita médica.
2L Los enfermos serán inmodiata- 

mm.te áesemhis'Cibos y  dshxdí>s en el 
. dopartámentp sucio. áshmlsiiK sedesora- 
barcarán y  aisir>ráu en el dopartunfonto 
límpictí para su obs'n'vadón, isa pa/so- 
.'oas í'3.mn:i, r*i yíeqnaaas
agT'opadoneg, como d»sporgí; ei iy i rector, 
k iin de facilitar ia separación do ios in 
dividuos que ofrederan síntomas de en
fermedad.

En el caso extracrdinario en que por 
conüicioB.6S especiales dei pasaje no hu

biera motí.io de dar aIo;AmleBto á éste 011 
i»r,;rrírL, p-ití rá ver,rLicarsc la. observación 
/  'tíiooPq (■■mípreáiideoe á cogitar cl plazo 
de ella, ííescio e'̂ . moio'into en que queden 
tenninédas las OL;’e,i"acio.oeB de desiufec- 
eldn fiaíH:tí;n:ueB.'xO y aetíaiiiienfo ae em  
íerinüs mi el buque 6 Luzmeto.

Sd Las domas í)6rs0ij.as serán igual- 
m6/.'títíc,hvS0mes.ioadas y sGMeüdus, á con
ta r desde la iieqadíi dei bureo, á una ob- 
servaeiói'.'i ciisei duración variará según el 
estado saeitarioelei barco y según la fo
cha dea último caso, sin pasar de cinco 
día-s, que podrá bct seguida da vigilancia. 
Lú á..utorldad saíiitana, c o r  el ñn de in 
vestigar si existen portadores de gé.rme- 
nes, puedo realizar-e.! exaineii bacterioló
gico de las personas que juzgue K0COía“ 
rías, sie'uipre deB.tro del indicado plazo.

.A*la tripiilaci6.ii j  pasajeros que conti
núan ó embarquen en un buque donde 
EiucriornieBto se bayau daoo^ casos de 
cóierzi, se les i,r^tí.ia'rá á ser vacuBados 
contra 6Bta (L/encie, como meciio ]>roñ- 
lácbco de intí.adab.‘0 eñcacia, para Jo 
c u s í  les níreüítí.v.!s de los puertos pedi
rán  ó :,e I^'ísnoccion ípmeraí la vacuimne- 
C6Rnr,/n f ro.e 3>:*'eporcío'ncrá el íi:isLtu.'to de 
J!í;r b.-;rrb.> n btí'vor-;./ A llb  
■ 47' biO roon sucia, los efeetos do uso
0.0 lo iu4tíD.í-.cb'>.a y 'p:üiU¡ei\.̂ e que .ia ./.u- 
i'Cír'aod .s:;o'/'cr..La no.viu.olor6 íunitanii.íia- 
ñero 00 :'n.'c:o.nx:oai¿ á iies¡n':eooión.

íid Loic 'porOiOH dol b.:nco que Layan 
SiCiü hobitouoo por los enfcrimn atacados 
do cdlo-r-'' ó tíO'̂ t 00 consideren ccBta'úiiiia- 
das, soíAn ip nalmeníe desiníecladais.

i>L . Gua.Bdñ 6i agua potable de á bordo 
80 consideró sospechosa, .se cambiará,
’ previa desiníeceioii, por oirá de buena 
calidad.

'La Autoridad sanitaria Impedirá que 
se vierta en los puertos el agua do lastres
si so núblese t:omax.lo en oíros Goniami- 
neáos y  no hnhiero sido desii'ií0ctn.da 
prestí--íxi ente, 'l43ua./uOiiT8 qu'-vhi 'pto.iii oí
do QVíO las deyeopiíiíuis ).r.üma.oaB j  las 
aguas resíduarirs de ios barcos viertan 
eo las aguas dei pneixo sin previa des
infección

AH. Í14, Los barcos comprendidos ea 
ei grupo 4L, por •cólera, sólo tendrán 
eiit.ra!bz en ios Es’̂ ac'oíu^s s9“Míarias ¿0 
prim era o ex t mdd  CiSsq ŝ > snru' icren 
á la-’ ni ¡o - 1. m ( a  n e  núme-
roB u 4 y i' chtí a ruerno ..3 

La ; nno i< i /  "’o-ipíu'*! m
somítíer^ 1 a noa v'gUasa x i fU  ̂ r e  1*0© 
pas.’U' ie  cidco tí' .a  (\ d.n ú 'svA a e- 
cé*’ de , M' h L f > ‘

tí m o o  ̂ ’ z '  ̂ íhn ooi de , se oi’O-
b.i í.iecí'.Tí£i.L)'arcillo dti .la laxpul,-a'.w.'iuA 

cliiraRTC X s i j  o»
Lo A’iiorsxrrJ eo  ̂ el du fie

in.vestigar si e.x)S'};en . poíiicm ií s de gér
menes, puede proceder a u 1 is bacte- 
riológ.ico de éstos en la e \í^  necesa
ria, con la condición de que no se agra
ven las medidas proveni.aas en este m is
mo artículo.

Si el agua do .lastre tomada en puerto 
contaminado no hubiese sido previam en
te desinfectada, uo se conseictirá que so 
vierta en el puerto.

Art. 1.15. Los barcos comprendidos en 
el grupo ̂ 5A, po.r colera, se adm itirán á 
libre plática en Estaciones sanitarias do 
prim era y segunda clase, previo oumpU- 
m lento tí^I rfgfim 'u proveiiirio en ios nú
meros L 4 y 6 def articuló 113.

5 ¡íü ilí:, ituAve que hiibieseii sido 
ijiojdo,- <, i paovío Infecto, bo seconsoii- 
iífdi i y  u ez vmitap dentro del puerto de 
llegada.

La tripulación y pasajeros deben so.me- 
terse, según su estado Banitario, á una 
vigilancia que no pasará de cineo días, á
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contar desde la fecha en que el barco sa
lió  del puerto coníaminado. Salvo por 
razones del servicio, se prohibirá el des
embarque do la tripulación durante dicho 
tiempo. ^

La Autoridad sanitaria puede reclamar 
siempre, bajo Juramento, un certificado 
del Módico del buque, ó en su defecto del 
Capitán, en el que se haga constar que 
no hubo caso de cólera á bordo después 
de su salida.

Art. 1Í6¿ Los barcos comprendidos 
en el grupo tercero por fiebre amarilis, 
sólo se adm itirán en Estaciones sanita
rias especiales y se someterán ai régi
men siguiente:

1.*̂  Visita médica.
2.  ̂ Los enfermos se desembarcarán 

de modo que no puedan ser picados por 
los mosquitos, y se aislarán en debida 
forma para evitarlo.

8.  ̂ Las demás personas se desembar
carán igualmente, sometiéndose á una 
observación que no pasará de seis días, 
á coiitar desde, la llegada, á la que podrá 
seguir v ig ilancia 'por -un. plazo que no 
exceda de otros seis días.

4.  ̂ Los barcos fondearán, á ser po
sible, á 200 metros do la costa, por lo 
menos.

5.  ̂ Se procederá á la destrucción de 
los mosquitos á bordo antes de comen
zar la descarga. Si esto no fuera posible, 
se adoptarán todas las medidas necesa
rias para evitar que se infecte el personal 
empleado en dicha operación. Este per
sonal se someterá á una vigliaucia que

, no pasará de seis días, contados desdo el 
. momento en que haya cesado en su tra 
bajo á bordo.

Art. 117. Los barcos correspondientes 
al cuarto grupo por fiebr.e aBiarilla se 

, someterán á las medidas que se han in- 
dicadoeii los números 1, 4 y 5 del a r
tículo parece dente, en las Estaciones sa- 
nitárias de prim era y segunda clase.

La tripulación y pasajeros se somete
rán á una vigilancia que no pasará de 
seis días, á contar desde la llegada del 
barco.

Art. 118. Los barcos comprendidos en 
el grupo 5.® por fiebre am arilla serán 
admitidos á libre plática después que 
tenga efecto la visita médica de los pasa
jeros y tripulación; y como medida ex
cepcional, podrá ser sometido el buque 
á prácticas do sulfuración para la des
trucción do mosquitos, si existieran fun- 

. dadas sospechas de que pudieran ser 
motivo de contagio.

Art. 119. En íos barcos dotados de 
aparatos de desinfección se verificarán 
todas las que aquéllos permitan de las 
prescritas en los artículos anteriores, á 
excepción de loa casos en que se trate 
de buques correspondientes al grupo 3.° 
que necesariamente habrán de hacerlas 
en los lazaretos,

Art. 120. De la incomunicación de 
barcos, mientras estén sujetos á prácticas 

, san itarias, responderán los Capitanes, 
ateniéndose á las instrucciones que para 
el caso reciban de la Autoridad sanitaria, 
y sin perjuicio de la vigilancia que dicha 
Axitoíidad tenga por conveniente esta
blecer. ■

Art. 121. Los obreros que intervengan 
en las operaciones de barcos comprendi
dos en los grupos 4.*̂  á 7.°, en ios puertos, 
quedarán obligados á presentarse diaria
mente, al term inar el trabajo, en la Esta
ción sanitaria, donda se atenderá á su 
aseo personal, facilitándoles baños y du
chas y desinfectándose Igs ropas usadas 
en la faena.

Diariamente se pasará relación nom i
nal, con el domicilio de todos ellos, á la

Autoridad local, para la vigilan oía , mé
dica q.ue corresponda. En dicha relación 
se consignará el motivo y feclia en que 
deba term inar la vigilancia.

’Art. 122, La Inspección general de 
Sanidad podrá disponer, en circunstan
cias que así lo aconsejen, que todas las 
operaciones correspondientes á los barcos 
del cuarto grupo se practiquen en Esta
ción sanitaria especial.

Art. 123. Cuando un barco haya su
frido en otro puerto español ó extranjero 
el ...régimen sanitario correspondiente al 
grupo á que pertenezca, y lo justifique 
con docuentos irrefutables, no será some
tido de nuevo á .régimen, , á menos que 
posteriornaerito haya hecho escala en 
puerto infecto ó concurriera en é l ' cual
quier circiiiisr,ancla que pueda servir-de 
base á su xilasificación sai}itari.a, en cuyo 
caso, se projeederá con. arreglo á ella..

Art. 124. El barco que no ..quisiera 
someterse á las obligaciones impuestas 
por este Regiameiito, tendrá libertad de 
hacerse á la m.ar, pero ii@ podrá obtener 
libre plática ni comunicación con tierra.

Podrá auto.rizársele á desembarcar 
personas y iD.ercancíss después de haber 
tomado las precauciones necesarias, á 
saber:

1.  ̂ Aislamiento del barco, de la tripu- 
laoión j  de los pasajeros.

2.  ̂ Si 8 0  tratara de peste, tener infor
mes relacionados con la existeiicia de una 
mortalidad insólita .entre las ratas.

Si se trata de cólera, cambiar el 
agua potable de á bordo por agua de 
buena calidad si aquélla s© considera sos
pechosa..

Tanto las personas como las mercan
cías dese.mbarca(ias deberán ser someti
das al trato sanitario cjue exija la natura
leza de la patente del barco.

Art, 125. Las personas ú objetos que 
hubieran intervenido en los auxilios ó 
socorres de los barcos en forma que hu
biesen comunicado con ellos, sufrirán ei 
trato que al barco correspondiera en la 
extensión que ofrezca mayor garantía á 
la Autoridad sanitaria del puerto,

Art. 126. Sil caso de peligro próximo, 
de inminente urgencia ó fuerza majmr, 
por incendio á bordo, temporal, averías, 
etcétera, las Autoridades sanitarias pue
den dictar .bajo su responsabilidad las 
medidas que estimen indisponsablespara 
la defensa do la salud pública, en re la
ción coa el auxilio, que el buque necesite.

Art. 127. Los barcos de guerra isacio- 
nalos ó extranjeros quedarán exceptua
dos de la visita do sanidad á bordo, sus
tituyéndose ésta por la contestación es
crita del Comandante ó Médico del bu
que, si existiera, con el V.® B.® de aquel, 
ai cuestionario oficial corresponcliente. 
Asimismo, cuando se necesito aislamien
to, desinfección ó perín.aii0 nGÍa en Laza
reto, quedará exento de Yig.liaricia'esp©- 
cial á bordo, entregando el Director de 
Sanidad del .puerto una nota escrita de 
las medidas ó prácticas que hubieran de 
realizarse en ei buque, las que so lleva
rán á cabo dirigidas por el Médico de á 
bordo, si lo hubiera, y siempre con la ga
rantía de la palabra del Comandante.

No obstante l a  indicada excepción de 
visita, los Comandantes de los barcos de 
guerra podrán reclam ar quo aquélla se 
lleve á efecto por, medio de las señales ya 
determinadas para los barcos mercantes.

Art. 128. Guando un  barco que eorres- 
ponda á alguno de los grupos desde el 
segundo, inclusive, en adelante, se encon
trase por varadura ó averías com proba-. 
das en condiciones tales que no fuera po
sible, la permanencia de personas á bor
do sin riesgo de sus vidas, pod.rán des

embarcar, tanto los pasajeros como los
tripaiantes, sufriendo unos y otros ©1 
trato correspondiente, en sitio qu© con 
las mayores garantías para la salud pú'> 
biiea se habilitará por la Autoridad lo
cal, de acuerdo con la del puerto.

Art. 129- No se considera que un b a r
co ha hecho escala en un puerto, cuando 
permaneciendo en inGomunicación haya 
limitado sus operaciones al desembarque 
de pasajeros y sus equipajes y corres
pondencia, ó embarque de ésta ó de pa
sajeros, con ó sin equipaje, que no hayan 
coinunicado con el puerto ó circunscrip
ción infectada.

Si se tratara de fiebre amarilla, tendrán 
que justificar, además, que ha yjermaíie- 
cido e i  barco alejado de tierra, cuando 
menos 200 metros, para impedir la inva
sión de mosquitos.

A rt 130. Los Comandantes ó Capita
nes de barcos quo hayan sufrido régimen 
sanitario, podrán reclamar y obtener de 
la Dirección de Sanidad respectiva un 
certificado en el que se haga constar to
das las medidas sanitarias do que haya 
sido objeto ©1 buque.

Asimismo, los pasajeros llegados en 
barcos de iguales condiciones tienen la 
facultad de reclamar de la misma Auto
ridad un certiñcado, expresando la fecha 
de su llegada y las medidas sanitarias 
que á ellos ó á sus equipajes se hubieran 
aplicado.

A rt-131. Es obligatcada la vacunación 
antivariólica, .y la revacunación siibsi- 
giiiente e.iT cada transcurso debióte años, 
de loB tripulantes de los barcos españo
les, siendo por tanto imprescindibl©, 
para form ar parte de la tripulación de 
todo barco español, acreditar bailarse 
vacuoado ó revacunado, según proceda, 
dentro del período de los siete años an
teriores á la fecha en que se solicite el 
enrolamiento, ó la que por las Autorida
des competentes se exija de los interesa
dos la debida comprobación de estas con
diciones.

Esta Justiñcación se hará, exhibiendo 
certifioado del Médico que practicó la va
cunación ó revacunación, en ©1 que cons
tará la fecha y lugar de la práqt.lca, el re 
sultado positivo ó negativo de la misma, 
las causas á que se atribuya el resultado 
negativo, si así, hubiere sido, las poste
riores operaciones que en el mismo indi
viduo so hayan efectuado para obtener lo 
positivo y la procedencia de las vacunas 
em.pleadas. Constarán además en el' cer
tificado cuantos íintecedentes se estimen 
cportuBOs respecto á la perso.nalidad del 
vacunado ó revacunado, no omitiéndos© 
las relaúvas á su nombre y apellidos^ na
turaleza, edad, estado, señas particulares, 
si las tuviere, y lugar do su domicilio en 
tierra. Estos certificados serán uno d© los 
documentos precisos entre ios que deben 
acompañar á todo tripulante para jusíi- 
ñcar su situación en los barcos, y sin su 
examen y anotación en el reg istro ' p ar
ticular lio debe conseniirse el embarque, 
ni por las Autoridades competentes ni 
por los Armadores, Consignatarios ó Ca
pitanes de baix'os.

Cuando por razones d© prem ura de 
tiempo para ei embarque no pueda acro- 
ditarse en los certificados el éxito obte
nido en la vacunación ó revacuiiación, se 
hará constar así en la documentación 
por el Médico quo la haya practicado, 
previniéndose al interesado la obligación 
en que se encuentra de presentarse en el 
prim er puerto que el barco toque y en 
ios sucesivos, si fuere necesario, á la Au
toridad sanitaria, á fin de que consignen 
en la eertífioacíón ©1 éxito que se hubiere 
obtenido en la vacunación ó revacuna-
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©i6n; subsistiendo por parte del intere
sado el deber de presentarse en los puer
tos sucesivos hasta que se acredite el 
resultado positivo ó negativo de la ope
ración.

Los Directores de Sanidad de los puer
tos, ya sea en los actos para la admisión 
á libre plática, ya en los de despacho de 
salida de los barcos, procurarán conocer 
la condición de hallarse ó no vacunados 
los tripulantes respectivos, exigiendo á 
los Capitanes ó á aquellos la exhibición 
de los certificados do que se trata. Cuan
do resulten individuos no vacunados ó 
revacunados, dentro del plazo señalado, 
se le invitará al Capitán y á los mencio
nados individuos para que se sometan 
desde luego á la vacunación ó revacuna
ción, que se les practicará por los funcio
narios Médicos de las dependencias sani
tarias de los puertos, gratuitam ente y 
con la vacuna que para ello y con la de
bida prevención hayan interesado de la 
Inpección general; de no aceptar la invi
tación ó de no comprobarse que han sido 
vacunados Ó revacunados por el Médico 
quedos interesados deseen, se dará cono
cimiento de ello á la Capitanía de puer
to, á fin de que disponga io que estime 
oportuno para el inmediato ó ulterior 
desembarque de dichos individuos, se
gún á su juicio lo estime procedente, en 
relación con la  exigencia sanitaria y con 
las necesidades y urgencia del servicio 
que en el barco concurrieren.

Art. 132. Queda incluida en el régimen 
sanitario de barcos, y como condición 
previa á su inmediata admisión á libre 
plática ó á su despacho de salida, la va
cunación ó revacunación gratuita de los 
pasajeros por los funcionarios médicos 
de las Estaciones sanitarias de los p u er
tos: ‘

a) Dé todos aquellos barcos proceden
tes de países donde se den ó en reciente 
fecha se hayan dado numerosos casos de 
viruela;

b) De todos aquellos barcos en donde 
se haya dado algún caso de viruela re
cientemente, sea cualquiera el país de 
donde procedan;

c) De todos aquellos barcos que con
duzcan em igrantes ó grandes aglomera
ciones de personas en defectuosas condi
ciones higiénicas.

En todos los demás casos se invitará y 
aconsejará á los pasajeros la utilidad de 
la vacunación antivariólica, y se procu
rará  realizarla.

No se vacunará á los pasajeros que 
justifiquen que fueron vacunados ó re 
vacunados en los plazos oportunos.

A los efectos de lo dispuesto, tanto en 
el presente artículo como en el anterior, 
en los barcos dotados de Médico proce
derá éste á la vacunación y revacunación 
de tripulantes y pasajeros con la inter- . 
vención de las Autoridades sanitarias. |

CAPITULO XIV j
SANIDAD DE FRO NTERAS.— ORGANIZACIÓN |

Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES
SANITARIAS TERRESTRES.

Art. 133. A los mismos efectos áe las 
Estaciones sanitarias de puertos, en to- l 
dos los lugares de las fronteras terres
tres en que existan líneas férreas, carro- ; 
teras, caminos ó sendas de aprovecha
miento frecuente ó vías fluviales, se esta
blecerán Estaciones sanitarias do la ca
tegoría correspondiente á su importancia, 
en el núm ero que la inspección general 
determine, según lo exijan las necesida
des y conveniencias de ia defensa sanita
ria  de nuestro territorio. Sé dividirán en 
Estaciones sanitarias especiales, Estacio

nes sanitarias de primera, segunda y ter
cera clase.

Estas Estaciones sanitarias no serán 
de servicio activo permanente, sino que 
tendrán sólo función activa cuando las 
circunstancias lo exijan.

Las Estaciones sanitarias especiales 
estarán 'dotadas del Blguiente personal, 
edificios ó locales y material:

Tersonal.—Un Director-Módico, un Ma
quinista, que á la vez tendrá el carácter 
de Conserje de la Estación, y dos mozos.

Cuando por exigirlo las circunstancias 
estas Estaciones se hallen en función ac
tiva, se Ies asignará el personal eventual, 
tanto facultativo como administrativo y 
subalterno que el servicio exija.

Edificios ó locales.—Departamento de 
oficinas; ídem de Inspección de viajeros; 
ídem da desinfección; ídem de baños, du
chas y retretes; ídem de hospitalización 
de enfermos, y laboratorio bacterioló
gico.

M a t e r i a l de desinfección por 
vapor, instaladas con la debida separa
ción de liarte sucia y limpia, y en el n ú 
mero que la im portancia dé la  Estación 
requiera; cámara para la desinfección 
por gases, de capacidad adecuada al ser
vicio; iejiadora, y todos aquellos apara
tos fijos ó portátiles que se crean nece
sarios para las prácticas.

ESTACIONES SANITARIAS DE PRIMERA  
CLASE

Personal. — El mismo, perm anente ó 
eventual, determinado para las Estacio
nes especiales.

Ed'ificios ó locales.—Los mismos que las 
anteriores, en la proporción más reduci
da, con relación á su importancia.

Material.—El equivalente al asignado 
á las especiales.

ESTACIONES SANITARIAS DE SEGUNDA  
CLASE

Personal—Vn  Director-Médico, Jefe do 
la Estación; un Maquinista-Conserje.

Edificios 6 locales.—Despacho de ofici
na; local para inspección de viajeros; 
ídem de desinfección; ídem do baños, du
chas y retretes; ídem para observación 
de enfermos.

Material.— de desinfección; tina 
de inmersión y cámara de desinfección 
por gases.

ESTACIONES SANITARIAS DE TERCERA 
CLASE

Estas Estaciones sanitarias, salvo casos 
extraordinarios, no estarán dotadas de 
personal ni material permanente alguno, 
lim itándose en circunstancias normales 
ai cuidado ó vigilancia que se lleve acabo 
por un Módico de ia localidad respectiva 
habilitado para tal objeto.

En circunstancias extraordinarias, la 
Inspección general determ inará las fun
ciones de la Estación.

Art. 134. En Jas Estaciones sanita
rias terrestres fronterizas tendrá lugar, 
cuando la Inspección general lo dispon
ga, la inspección médica de viajeros y ia 
«Observación y hospitalización de los m is
mos, según los casos, así como el reco
nocimiento y desinfección de mercancías 
y equipajes,"de acuerdo con las reglas si
guientes:

1.^ La inspección módica de viajeros 
se llevará á cabo con la necesaria pronti
tud, ocasiorlándoles las menores moles
tias posibles, limitándose al reconocp- 
miento facultativo de todos ellos, pres
tando á los enfermos los cuidados y au
xilios que su estado exija,y combinando, 
siempre que sea posible, la visita médica 
con la inspección de los funcionarios do

Aduanas, interesándose de las Compa
ñías ferroviarias la cooperación de su 
personal para la vigilancia sanitaria de 
ios viajeros, y coadyuvando con su aviso 
al más eficaz éxito de la inspección mó
dica.

2.^ Solamente podrán ser detenidos 
en la frontera, para someterlos á la debi
da observación, ios viajeros que presen
ten síntomas sospechosos de enfermedad 
epidémica, ó aquellos que, por su condi
ción social de vagabundos, emigrantes, 
etcétera, constituyen, por su incuria y 
desaseo, un probable peligro de ser ve
hículos de gérmenes patógenos, y sea 
conveniente aplicarles medidas de lim 
pieza personal de observación ó desinfec
ción.

3.® A toda persona sana, aun cuando 
proceda de punto contaminado, se le per
m itirá la libre entrada en nuestro te rri
torio, si por sus condiciones y la de sus 
equipajes no infande sospechas, expi
diéndole patente personal en la forma 
reglamentaria, si no hubieran transcu
rrido ocho días desdo su salida de la lo
calidad infectada, y sometiendo sus equi
pajes y bultos de mano á desinfección, 
siempre que se considere necesario.

4.  ̂ Si el viajero presentara síntomas 
sospechosos, será invitado á retroceder 
en su marcha, y en caso de que no acceda 
se le obligará á ingresar en el pabellón 
do observación hasta que el diagnóstico 
de su dolencia quede bien definido. Do 
comprobarse que padece enfermedad epi
démica, habrá de ser trasladado inm edia
tamente ai Hospital de infecciosos, pre
viamente acondicionado en la  misma 
localidad, extremándose con él las medi
das do aislamiento, y prestándole con 
todo esmero los cuidados que su situa
ción exija. El enfermo, sus productos pa
tógenos y ropas, así como el personal de 
su asistencia, serán sometidos á las rigu 
rosas xjrescripciones que sean necesarias 
para evitar la difusión de gérmenes.

5.®̂ Si de la observación á que el via
jero enfermo fuese sometido resultase 
que no padece enfermedad epidémica, 
sin pérdida de momento será autorizado 
para continuar su viaje, proveyéndole do 
patente personal, si correspondiera.

G.®" Ei personal de ferrocarriles, co
rreos ó coches de servicio internacional, 
será inspeccionado como los demás via
jeros, y 'sometido á las mismas precau
ciones, quedando en la obligación do dar 
cuenta á la Inspección sanitaria fronte
riza de las obesrvaciones que haya reco
gido respecto al estado de salud de ios 
viajeros.

7.^ Se autorizará ó prohibirá la en?, 
irada de mercancías por nuestras fronte
ras terrestres, en la misma forma y con
diciones que para las de importación 
m arítim a establece esto Reglamento.

S.®* Los equipajes pertenecientes á via
jeros enfermos, sospechosos ó confirma
dos, serán desinfectados minuciosamen
te. Podrán ser sometidos á igual medida 
los de individuos sanos, si ío considera 
preciso ia Autoridad sanitaria, por ofre
cer sospechas de contagio.

9.  ̂ Los Jefes de Estaciones sanitarias 
fronterizas de segunda clase consultarán 
diariam ente la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que 
obrará en la Secretaría de los respectivos 
Ayuntamientos, á fin de que estén im 
puestos de las noticias sanitariás que, re- 
iacionadas con el servicio que les está 
encomendado, publique dicho diario ofi
cial para su debido cumplimiento. En 
caso necesario, requerirán el auxilio de 
las Autoridades locales, de la Guardia 
Civil y de Carabineros, para el exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone.
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10. Las Estaciones sanitarias de terce
ra clase sólo podrán perm itir la entrada 
de personas, equipajes y mercancías, 
cuando aquéllas no presenten síntoma 
alguno sospechoso ni procedan de punto 
epidemiado, y los equipajes y mercan
cías no hayan de ser motivo do medida 
alguna.

CAPÍTÜLO XV
SK R V M O S SANITARIOS PERMANENTES 

D E  F E R R O C A R R I L E S

Art. 135. Eli cuanto se reñere á la h i
giene y sanidad, tanto del m aterial mó
vil como de los locales y edificios de los 
ferrocarriles, será en todo tiempo obliga
torio el cumplimiento de las prescripcio
nes establecidas á continuación, y cuya 
observancia cuidará da vigilar 3a In s
pección general por medio de los Direc
tores de Estaciones sanitarias terrestres, 
en cuanto afecte á estaciones ferroviarias 
fronterizas y servicios en ruta, de los 
Inspectores provinciales respectivos, en 
todos los demás casos:

1.  ̂ El pisó de las estaciones, salas de 
espera y de equipajes, oficinas, muelles I 
de embarque, almacenes, talleres, Ío n -J  
das, etc., deberán ser limpiados tan fre- I 
cuentemente como sea posible, y á lo me
nos una vez al día. El barrido en seco se 
prohíbe terminantemente, y será sust^ 
tuído por el barrido húmedo. El suelo de 
estos locales deberá estar dispuesto de 
m anera que el barrido húmedo sea prac
ticable, y en adelante los locales nuevos 
que se construyan tendrán los suelos im 
permeables, capaces de una perfecta lim 
pieza y desinfección.

2.  ̂ Serán instaladas en las salas de es
pera y equipajes, oficinas, talleres y co
medores, etc., escupideras higiénicas. Al 
mismo tiempo, se indicará la prohibición 
absoluta de escupir en el suelo.

3.® Los retretes de las Estaciones es
tarán bien limpios, practicándose la des
infección de los mismos cuantas veces 
sea necesadó. En las Estáciones donde 
haya agua corriente, estarán provistos de 
sifón hidráulico y descarga automática.

4.® Las Estaciones próximas á Sana
torios y Establecimientos balnearios fre
cuentados por enfermos tuberculosos, de 
la pieL ú Otras enfermedades contagio
sas, deberán tener dispuesto un servicio 
de desinfección, qué utilizarán en las 
épocas de concurrencia á dichos sitios.

6.^ En las Estaciónes, cabeza y térm i
no de línea, de .empálme y de prim era 
categoría, se tendrá dispuesto un servi
cio completo de desinfección para víaje- 
jeros y para el m aterial móvil, al frente 
de cuyo servicio deberá haber un perso
nal técnico idóneo.

6.® En estas mismas Estaciones exis
tirán  aparatos transportables de des
infección para las necesidades urgentes 
de las Estaciones intermediarias.

7.® El interior de los coches de viaje
ros, singularm ente el de los coches-ca
mas, deberá constituirse en adelante, en 
forma que sea fácil su limpieza y des
infección. El guarnecido de los mismos 
deberá ser desmontable, para facilitar 
igualménte su aseo y esterilización.

8.® La limpieza de los coches de viaje
ros será héchá cüidadósamenté por me
dio de paños húm edósen las partes lava
bles, y en los demás por procedimientos 
que permítaií fecójgef el polvo sin que 
éste se extienda por la átmósférá. El ba
rrido de los mismos deberá ser también 
húmedo.

9.° La desinfección de los coches de 
viajeros de todas clases será hecha perió- 
dicaoiepte y siempre que se sospeche

10. Deberán ser desinfectados inm e
diatamente después de cada viaje:

а) Los coches que hayan servido para 
transporte de enfermos ó hubiese ocurri
do en ellos alguna defunción;

б) Los que se empleen habitualmente 
para el servicio de Sanatorios, Estaciones 
balnearias ó climatológicas, frecuentadas 
por enfermos tuberculosos, de la piel ú 
otras enfermedades contagiosas;

c) Los coches d© viajeros utilizados 
para peregrinaciones, transportes de tro 
pas, obreros, etc.;

d) Los furgones que sirven para con
ducción de cadáveres.

11. En el caso de que en un coche del 
ferrocarril apareciese un enfermo sospe
choso de infección, el Interventor en ru ta 
telegrafiará á la estación del recorrido en 
que haya disponible un Módico de la Com
pañía, para que éste compruebe la enfer
medad sospechosa, adoptándose, en caso 
afirmativo, las  medidas de aislamiento y 
desinfección necesarias.

12. La desinfección de los coches de 
viajeros se hará superficialmente, excep
tuando los casos de contaminación, en 
que aquélla será profunda é intensa.

18. Se prohibirá terminantemente es
cupir en el interior de los coches, colo
cándose escupideras higiénicas en los que 
por su disposición lo permitan, y cuidan
do que aquéllas sean lavadas y desinfec
tadas al térm ino de la ruta.

14. Los retretes y lavabos de los co
ches deberán estar perfectamente lim 
pios, y se desinfectarán á la terminación 
de cada viaje.

15. Los vagones destinados á la con
ducción de animales serán desinfectados 
al final de cada viaje, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Epizootias de 18 
de Diciembre de 1914.

16. Los furgones de equipajes de los 
trenes de viajeros serán en todos los 
casos desinfectados al término de la ruta.

17. Se practicará también al final de 
ru ta  la desinfección de los coches deno
minados de cazadores.

18. Las aguas para bebida que deban 
utilizar ios viajeros ó el personal de las 
Compañías, deberán ser vigiladas para 
que reúnan las necesarias condiciones de 
potabilidad y pureza, por los mismos Mó
dicos de las Compañías, sometiéndolas á 
la filtración ó esterilización, según acon
sejen las circunstancias. Cuando tales 
aguas para bebida sean vendidas en fon
das, cantinas ó puestos de las Estaciones, 
las Compañías obligarán en sus 9ontra- 
tos á los expendedores á la purificación 
del agua, sometiéndola á la vigilancia ó 
inspección de su propio pérsonal médico.

ik  También deberá establecerse la 
Inspección médica por las mismas Com
pañías, sin perjuicio del derecho á inter
venir délas Autoridades sanitarias, sobre 
las fondas, restaurants y cantinas, en todo 
lo que se refiere á la calidad de los ali
mentos y bebidas, para que sil venta se 
realice en buenas condiciones de higiene 
y salubridad. También se vigilará la ca
lidad de los alimentos, bebidas y condi
ciones higiénicas generales de los coches- 
restaurants.

20. Los dormitorios para el personal, 
establecidos en algunas Estaciones, de
berán ser objeto de escrupulosa vigilan
cia y serán desinfectados, además de sos
tenerlos en el debido grado de limpieza. 
De igual modo se procederá ©p los dor
mitorios para vialeros, ©stablecidos en 
algunas fondas de Estaciqnes.

21. Los Jefes de los servicios sani
tarios que tienen establecidos las Com
pañías d© ferrocarriles deberán dar cuen-

á  ln geaeral áe Sanidad,

dos veces al año, del estado de salubri-
dad en sus líneas respectivas, añadiendo 
á esto cuantos datos les sugiera su buen 
celo, referentes á la morbosidad del perso
nal, vigilancia que han ejercido y medi
das higiénicas que han adoptado.

22. Siempre que los revisores de tren 
tuvieran sospechas de que algún viajero 
padece alguna de las enfermedades in 
fecciosas señaladas en el artículo 2.^ de 
este Reglamento, deberán procurar avi
sarlo telegráficamente á la prim era Es
tación en que pudiera disponerse de un  
Módico, para que el viajero sospechoso 
fuese reconocido; y caso de que se com
probara que, en efecto, padecía enfer
medad contagiosa, se tomasen las m e
didas de aislamiento compatibles con la  
continuación de su viaje.

23. Estas prescripciones sanitarias se 
expondrán en las salas de espera de todas 
las Estaciones.

CAPÍTULO XVI
SERVICIOS SANITARIOS DE FERHOCARRaE» 

EN CASOS DE EPIDEMIA

Art. 136. La Inspección general de 
Sanidad, de acuerdo con las Compañías 
ferroviarias, designará las Estaciones d e  
cada una de las líneas donde hayan de 
establecerse, por cuenta del Estado y  c o r  
el posible auxilio de las Compañías, Es
taciones sanitarias con servicio especial 
en la forma que según las circunstancias 
locales se conceptúen más convenientes,, 
y  organizará el servicio sanitario de los 
ferrocarriles del modo siguiente:

Establecerá la vigilancia de los trenes 
en marcha, disponiendo inspecciones am
bulantes en los mismos trenes.

El Director Jefe de Sanidad de una Es
tación fronteriza, cuando lo conceptúe 
necesario ó conveniente, dispondrá que 
un Médica de los que estén á sus órdenes. 
se instale en el tren que debía ser inspec
cionado y marche en el mismo en el tra
yecto necesario para realizar la vigilan
cia de los viajeros con detenimiento, j  
la asistencia facultativa que procediera, 
para  lo cual irá  provisto de botiquín con
venientemente dotado.

El Director mencionado comunicará 
esta determinación ai Jefe de la Estación 
ferroviaria, á fin de que éste procure que 
el Médico ambulante sea instalado en un 
departamento reservado del tren, reco
mendando al personal del mismo que le 
preste todo el auxilio que le sea posible 
para ©1 desempeño más eficaz de su m i
sión.

Ai llegar el Médico al punto donde ter
mine su inspección, regresará al de p a r
tida por el prim er tren, al menos que la  
apaiTción de algún viajero atacado de en
fermedad pestilencial le obligara á con
tinuar en el tren hasta tanto que pudie
ra  ser asistido el enfermo por otro Mé
dico.

Si durante la m archa s© presentara al
guna circunstancia grave que así lo acon
sejara, podrá el .Médico utilizar el telé
grafo de la Compañía para pedir instruc
ciones al Director Jefe ó avisar la llegada 
de algún enfermo á la Estación en que 
éste deba quedar, según lo que en el p re 
sente Reglamento se dispone.

En el caso de que apareciese un  sog- 
pechoso 6 atacado de enfermedad pesti
lencial en un tren  que llevo Médico am 
bulante, dispondrá ésto, las medidas m ás 
convenientes para aislamiento del en
fermo y de Im  personas que lo asistan.

La prim era medida á adoptar po r el 
Médico, sea cual fuere el punto de apari
ción del atacado, es que ©1 enfermo no 
m vm m  a^istenoia j  obsoi’vaoíón
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cnltativa, para lo ciialj á más de ] i 
le la süya, si estuviese próximo al * 
no del trayecto señalado p o re i B 
Jefe de Sanidad al Médico ambulante, y 
el enfermo hubiera de continuar el viaja, 
procurará que en la prim era Estación 
qiio tenga' parado, se telegrafíe al Médico 
Qoe haya de sustituirle en el tren.

íTo se considerará como término de 
viejo del enfermo el que indique su, bi- 
Hete, sino que 'puede ser anterior ó .pos
terior y lo precisará ©1 Módico que le 
asista.

Una vez determinada la Estación don
de haya de parar el cocue con el enfer
mo, el Médico procurará que en lü p r i
mera Estación que tenga parada el tren 
se telegrafíe á lavS Autoridades locales de 
3a Eistación donde haya de llegar el en
fermo, para que con. la posible rapidez 
se hagan cargo del mismo.

El personal del tren auxiliará en todo 
lo posible al'Médico para que los tele
gram as - que redacte sean transm itides 
con tod á ' urgencia.

Ei Médico en id! a rá también de que en 
el .téimiino del viaje del enfermo se se
pare del tren el coclie que le conduzca, 
donde permanecerá hasta que sea entre
gado por dicho Médico á las Autoridades 
locales.

Una vez entregado por el Médico el 
enfermo á las Autoridades locales, cuida
rá  de que se proceda por la Compañía á 
la desinfección del cocho.

Si la aparición de un caso que se con
sidero sospechoso tuviese lugar en un 
tren  en marcha que no lleve Médico am
bulante, ei Interventor en ru ta  que se 
aperciba deberá telegrañar inm ediata
mente á las Estaciones del recorrido 
donde, teniendo parada el tren, haya Mó
dico de la Oompañía, y precedan á las 
Eistaeiones ya designadas opo,rtunamen- 
te, con servicio sanitario especial, o resi
dencia de un Módico do Sanidad, co.íi el 
fin de que ei Médico de la Compañía 
que esté icresente pueda diagnosticar ei 
caso.

Bi el diagnóstico hecho por ei Médico 
de la Compañía confirma la sospecha del 
In terventor,'te legrafiará con ia mayor 
urgencia al Módico de Sanidad más pró
ximo para que pueda hacerse cargo del 
enferiño, y m ientins dicho Módico acude, 
adoptará el de la Eompañia las medidas 
«]ue considere oportun.ñs, de acuerdo con 
las indicaciones precedentes el caso 
en que el Médico aiabulante acompañe 
ai eíifer.mo,

'Desde el momento en que resulte com
probado un caso de ©■oferm.edad pestileii 
eial, el Médico que acompañe al enfermo 
anotará las indicaciones siguientes:

1,  ̂ Sitio donde t'O encue.atr© el en
fermo.

2A Nombre, sexo, edad y profesión 
del enfermo.

Procedencia del mifímo,
4.̂  ̂ Estación donde, por determiria- 

ción defiMédico de Sanidad ó el de la 
Compañía, se detenga, ei enfermo.

De estas indicaciones dará cuenta el 
Bfédico que las haya  ̂ tomado, haciendo 
uso del telégrafo á la Estasióii áe origen 
para conocimiento del Director Jefe de 
Banidacl.

Según sean las cirounstancias, pueden 
versa obligados, por prescripcion dó esto 
Beglam ento,los Mc/licíc ue h-s Conipa- 
ñías á prestar serv^ífos e:Mr? srdiriarios 
y do Indole ©specfiDUima oan preciso 
íenerloB en Giiema y á c'fio cfec o la Iñs- 
p.eoeiójti general  ̂ ‘ ií?  ̂ se » ondrá de
acuerdo con ias Comí rñ .- ' do íerroearri- 
ie&̂. para íijar las g que co-
rrespcndan, según el seruolo que pres
ten, abonadas por ei Estado.

I Si con m.otivo de las dÍRposiciones que 
el M’édlco de Sanidad adopte para el ais- 
lamio'uto do,l enfermo, tiiviera.n que ocu- 

; par algunos viajeros asientos de clase in- 
t' ferior al señalado eii el billete, no ten- 
{ dráíi derecho á reclamación alguna, si : 
í resultase probada la imposibilidad da 
] Buministraries iiimediaianiente por la 
I Oonipafila asiento de la clase que por su 
f billete les corresponda. Tampoco estarán 
I obligados á pagar suplemento si hubie- ; 
I ran de pasar á clase superior.

Los viajeros que por dispoBición facul
tativa liaya'u tenido que abandonar ©i df3- 
partamento, deberán ser provistos por el 
Médico del feen de patente personal de 
Sanidad; ©1 Interve.íitor del tren auxilia
rá' todo lo posible al Módico en este ser
vicio, y entregará ai Jefe de la Estación 
donde tenga el tren la prim era parada, 
si en ella no hubiere servicio sanitario 
del Estado, las notas que oí Médico le 
haya entregado, y que tienen por objeto 
dar conocímientü de la llegada de esos 
viajeros á sus .respectivos destinos; si en 
la ’Estac.ión hubiese se.rvicio sanitario dei 
Estado, serán entregadas las notas al 
Jefe del citado servicio para que comuni
que por telégrafo á las Autoridades loca
les de las poblaciones correspondientes 
el tro.íi que conduce á los viajeros qo.© ©n 
cada una de aquellas poblaciones han de 
detenerse.

Giiando el Jefe de Estación reciba las 
procedentes notas del Módico que va en 
ei tren, no existiendo en aquélla servicio 
sanitario, las transm itirá con la posible 
rapidez á la prim era Estación de la línea 
donde haya dicho servicio, para conoci
miento del Jefe del mismo, quien proce
derá en la forma indicada en el párrafo 
anterior.

En ei caso de que algunos viajeros se 
detuvieran en Estaciones próximas á la 
de la prim era parada, y no hubiera ©n 
ésta ni e.n aquéllas, servicio sanitario del 
Estado, el Jefe de la Elstación transm iti
rá  las notas correspondientes á dichas 
.Estaciones para que sean jjuestas con u r 
gencia en conocimionto de las Autorida
des locales.

El vehículo que haya conducido al en- 
fer.mo^y qu© fuese segregado del tren 
será alBlado ©n el punto más apartado de 
que ílispo.nga la Estacióii, y custodiado 
co.nven i en teniente hasta que se presente 
él personal que haya de realizar la des- 
irifeecióD., que será todo lo más escrupu
losa posible.

Este personal estará dirigido por un 
Módico do la Gompafí.fa, quien dará las 
instrucciones q'ue procedan para el deta
lle de la doBinfección, indicando, si fue
ra preciso,.los elomóntos que hayan de 
ser destruidos por ©1 fuego.

Si á la llegada del personal perm ane
ciera aún eii la Estación el iMódico de Sa
nidad que haya 'acompañado al enfermo, 
será él quieii dirija las operaciones de 
desinfección j  disponga io que concep
túe más conveniente sobre ©lia. El vagón 
do.nde se 'haya ^'presentado un enfermo 
p6stileiicial ho podrá ser de nuevo u tili
zado para ©1 sej^vicio ni engancharse éh  
tren fJgiinó en tanto no se ie someta á la 
más IV urosa desinfección.

E ' i e.4o del. tren on que ocurrió un caso 
fie ^mermedad pe-stilencial hábrá. de sei" 
€ : >'-vd;ádo á la llegada.á l'd estación de'
t é r m a i o .

CAPITULO XVII *■
r.^EP.C ~ S.-~teaüIPA J.ES.— I>ESB'?FEOCíÓN.

LX^.UITAOÍÓN Y TRÁKSlTd
Avh 13/. No existiendo mercancías 

que per su propia naturalez^i puedan 
transm itir ei contagio de las eníem eda-.

des pestilenciales, sólo habrán de ser 
consideradas como peligrosas aquellas 
sobre las que existan so.sp0chas de que 
contengan productos de enfermos ó gér- 

f mes de peste, de cólera ó fiebre amarilla, 
ó sirvan de albergue á ratas, pulgas, mos
quitos ú otros insectos vectores del con
tagio.. En BU consecuencia, podrán ser so
metidas á desinfección, cuando la Auto
ridad sanitaria considere que pueden es
tar contam inadás, las mercancías si
guientes:

 ̂ 1/̂  Efectos de uso personal y domés
tico que no estén nuevos (ropas de cuer
po y cania usadas, vestidos usados, etc.).

2A .Efectos de ajuar ó equipaje que se 
transporten como consecuencia de un 
cambio de domicilio.

Art. 138. Podrá prohibirse la entrada 
de las ropas y efectos mencionados en el 
párrafo prim ero del artículo anterior, así 
como de los efectos siguientes:

1,® Los paquetes ó líos de ropa perte
necientes á soldados ó m arineros falle
cidos.

2A Los andrajos, trapos viejos, alfom
bras, bordados, esteras usadas y objetos 
semejantes.

Esta prohibición no podrá aplicarse 
cnando se trato de. trapos viejos que se 
transporten, en caso de cólera, como m er
cancía en fardos comprimidos por fuerza 
hidráulica, zunchados éon fiejes de hie
rro, embalados en lonas embreadas ó en 
otro tejido resistente capaz de im pedir 
que el contenido se ponga en cóntacto 
con el exterior.

Igualm ente quedan exoóptüádps de 
esta prohibición los sobrantes huevos 
procedentes directamente de fábricas ó 
talleres de hilados, tejidos, confección de 
ropas ó blanqueo de telas, lanas artiñcia- 
ies y recortaduras ó retales de papel nue
vo. Las ropas sucias, trapos, m aterial de 
curas infectado, papeles y otros objetos 
de poco valor, podrán ser destruidos por 
el fuego.

Art. 139. No ha lugar á prohibir el 
tránsito de las mercancías y objetos es
pecificados en ios párrafos prim ero y se
gundo del artículo que precedo, si están 
embalados de modo tal que no puedan 
ser manipulados en el cámino.

De igual modo, cuando las mercancías 
ú objetos sean transportados de tal ma- - 
ñera que en ©1 camino no hayan podido 
estar en contacto con objetos infectados, 
Su tránsito por una circunscripción te
rrito ria l sucia, no debe ser obstáculo 
para su importación en ©1 país de des
tino.

A.rt. 140, No podrán aplicarse rUédi- 
das de prohibición á iá entrada do las 
mercancías y objetos especificados en los 
párrafos prim ero y segundo dei artícu
lo 138, si se dem uestra á la Autoridad sa* 
nitaria que fueron expedidos cinco días 
antes, por lo menos, do la aparición de 
la epidemia. ,

Art. 14 L Las cartas y correSpóhdeh- 
cia, impresos, libros, periódicos, pápeles 
de negocios, etc. (excluyendo los paque* 
íes postales), no se sométérán á ninguñá 
restricción n i desinfección.

En caso do fiebre amarilla, los paque
tes postales no serán sometidos á ningu^ 
na medida sanitaria. ,  ̂, /' :-

Art. 142. Las ní.ereancíás qué no séaii 
de las expresadas en el artículo 1?8, no 
podrán ser detonidas en las íroníeras ó 
en los puertos. Sin embargo, si las m er
cancías de importación viniesen .á grahcl 
6 ©n embalaje defectuoso y pudieran h a 
ber sido infectadas durantb el yiáje por 
ratas reconocidas como péstilehtps, Mó 
asegurará la dest.riicción de lo'S ¿érihénéá 

I p e r los medios que procedan. Bien en- 
I tendido, que ©n la aplicación de esta me
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éié" íleí'e procnrars© ocasionar ©I monor 
periclito o posible. ' ;

A rt 143. Cuando por aplicación de ias 
prescripciones del artículo 1E8 se hayan 
íioBÍiifectado mercancías ó hayan sufrido 
algún régimen sanitario, el piopietario ■ 
de^^Quéllas ó sii representante tendrán 
derecho á reclam ar de la Autoridad sa
nitaria que mandó la desinfección, nn 
cernñcado que indique, las medidas to
madas.

Árt. 144. La Inspección genera l. po
drá determ inar las medidas extraordina
rias que estima céavenieiites contra las 
Kiercimcias señaladas ©n lo s  párrafos 
primero y segundo del 137, cuando pro- 
cedaiQ de lugares en qii© exista alguna 
enfermedad contagiosa común» .

Art. 145. Cuando se trate de cólera, 
se 'prolnbirá la entrada de toda ciase de 
moluscos, legumbres frescas, Yorduras y 
frutos, 'quo por criarse á raíz del suelo ó 
tocar fácilmente con éste, pueden ser 
contaminados de gérmenes coléricos.

Art. 146. La procedencia y origen de 
las mercancías peligrosas 6 susceptibles 
de contener gérmenes infecciosos, que se 
pretendan introducir por nuestros puer
tos y fronteras, habrá de justiñcarse me
diante certificación consular expedida ai 
efecto.

Art. 147. Las substancias allmc "Vlcs 
en general, así como los vinos, ^'cojos, 
cervezas y otras bebidas que se inípf j m  
por nuestros puertos ó fronteras x^rre - 
tres, deberán someterse á reconoí 
to organoléptico antes de ser iiitrod.iici
des 6u nuestro territorio. Este reconoci
miento so ilevará á cabo por el personal 
técnico de la respectiva Estación sanita
ria'; y  si como resultado de dicho recono
cí Biiento se ofrecieran sospechas sobre 

' ©i estado de oonse’ \^ación ó pureza de 
estas mereaneías, se llevará á efecto un 
análisis químico ó rfiicroscópioo, s'egúii 
proceda, 'haciendo uso del laboratorio 
con que cuente la dependencia, y si no lo 
tuviere por ©1 municipal de la localidad 
ó por el Farmacéutico tiínlar. Por estos ' 
reconocimientos analíticos se cobrarán 
de los importadores ios gastos de mate- 
rial que se oeaBÍonen. ^

Las carnes, aves muertas, caza, pesca
dos y embutidos, se, som eterán, también 
á reconocimiento por el Veterinario, con 
que cuente la Estación sanitaria dei ,puer
to 6 terrestr©, según |>5'6YÍeii8 el artícii- ' 
ió' 181 de este Re.giam©rito.

 ̂Las materias orgánicas en descoinpo- ’ 
sicióíi que á Juicio de’ iin 'Director de 
puerto 6 frontera sean peligrosas, podrán 
ser destruidas, previa deciaraeion escri
ta d© las razones que abonen la m edida,. 
y de las que á ella oponga el propietario 
ó répresentante.

Art. 148. • Lá Inspección general de . 
Sanidad publicará ,' oportunamente las 
instrucciones necesarias para cuanto s.e 
reíácloria cdn ©I servicio d© desinfección, 
como formularios, aparatos aceptados, 
etcétera, etc.

• QAPITÜLOXVni
REHECHOS' SAHITABIOS

. Art. 149.-. Estos derechos se liquidarán^ 
por los Directo.res; de ias Estaciones sa-' 
nitarias, ingrésáiidos'e su importe en ias 
Administraciones do Aduanas por los 
•armadores, consignatarios ó quien haga 
sus veces. La liquidación se extenderá en 
triplicada © |em pte  ..líno para ia' Ádmi- 
nistracion de Aduanas, otro pa i  ©i iuto- 
sosado Y el tercero so unirá a! •’ií 
dcl baiio . En estos ejomplaie ogrr.iv" 
una diligencia Jel Jéfo de Adu o 'el
EBcargadp de la recaudaciión de la inis-

m  ̂ on ' 1 i ur> n^-tará m tuvo lugar el 
I -i d'-íccuos ,á que la. iiqiiida- 

e c \ i i cuyo requisito, ó sin
LÜí̂  731 pjÍGio y bajo la res
ponsabilidad del Bireofor, no se despa
chará el barco.

Art. 150. Para cumplimiento de la ley 
áe Protección da las industrias' y comu
nicaciones m arítim as de 14 de jun io  do 
1909 y Reglo mentó para su ejecución de 
27 de Mayo de 1910, ©n cuanto se.relacio- 
na con el servicio de Sanidad de puertos, 
los Directores d& las Estacioa.©s" sanita
rias de los mismos y Miédicos habilitados 

• do las inspecciones locales se atendrán 
en la liquidación de derechos sanitarios 
de barcos comprendidos en los benefi
cios quo dicha Ley con cede á la reiación 
que de o b qiiés publique el Ministe
rio do i. 1 0 .

Esta líos se refierén al 50 por
100 de los ciios marcados en la ta ri
fa por expedición ó re.freBdo úe patentes,

■ Art. 15Í. La tarifa ¿lor la que se regí' 
rán loB dereolios en ias Estaeiones sani
tarias especiales y en las de prim era y 
segunda das©, así como en puertos hrfi)!- 
litados, según corresponda, es como si
gue:
P o r v is ita  ríe reconocimiento á harcos que

h a ya n  de sGm(d&r%& á  régim en sa n ita r io .

Barco dedicado á cabotaje'-naclo-
■.nal, por toD.elada de registro   0,05

Barco dedicado á cabotaje iiitorna- . 
■cional, por tonelada do regis
t ro . . ..  b .. . , . . . , ............................ 0,ÍQ

Barco do-Loado á naTegación de 
• alrais, p""? ídem id,.  ............. 0,15

F ot estancia  de barcos y  p a sa je ro s  
m  E s ím ia m s  sao iitarias especia 
les.

Barco sometido á aislamiento, por 
día y tonelada do reg is tro .. . . . .  0,05

Pasajeros de prim era clase, por
día y persona............... .. 2.00

Pasajeros de segunda clase, por día
- y persona..,  . . . . . . . . . . .  1,00

Pasajeros de tercera clase, por día. 
y persona  ........... 0,50

. F ot desinfección de equipajes.
Ropa y efectos de esda individuo 

de la tr ip q lad é i!,. .............   . 0,50

Ropa y efectos de los pasajeros de
' prim era clase.. .......   1,00

Ropa y efectos do los pasajeros do
segunda clase..................................... 0,75

Ropa y efectos de los pasaJero.s do 
. tercera clase. . . . . . . . . ---- . . . ------  0,50

Por desinfección de rdercancias que 
áesmib arquen.

Muebles, colchones, camas y ropa.s
usadas, los .100 kilogTam.ós.  0,50

Cueros ai pelo d© ganado vacuno,
el 1 0 0 ... ...........      1,50

Pieles finas, el 100. ............ 1,50
Pieles de carnero y de otros ani

males pequeños,"el iÓO.. .......... 1,50
Plumas, noxoto, pelo, lana, seds, 

lino, ah-;'don, cáñamo, yute y 
• otras r-iej. rías te-xliles análogas,
■ siempie q^e no procedan de' fá
brica con preparación iadiistnid; 
trapos y papeles usados; los 100

-kilos. . . . . . . . ____________    0,50
Material de construcción, usado,

tonelada m étrica  .......   0,25
Obje-toB de metal sin p u lim en tar.. 0,25

Besififección de barcos.
■ Práctica de desinfección

Por cada tonelada desinfectada, ó 
su equivaienoia á metro cúbico 
de local.,  .............. . o . . . . .  0,05

Desinfección por medio de aparatos 
stüfuradores.

Las prim eras 500 toneladas 6 frac- 
; ción de IGO, si el barco no llega

ra  á aquel arqueo.......................    35,00.
Por cada tonelada que pase de d i

cho iiúniero j     ................ 0,05
Los armadores ó con sign atarles debe

rán facilitar todas las substancias dosin- 
íecxantQS que formnlen los Directores de 
las EstaoioBes sanitarias para las prácti
cas correspondiente.s, poniéndolas 'á dis
posición de la A^utoridad sanitaria. Si laa  
substancias empleadas, incluso el ashi-;, 
drido sulfuroso, las facilitara la Estación 
sanitaria, reintegrará el interesado su im 
porte.
■ Los armadores ó consignatarios res

ponderán ante las Estaciones sanitarias 
del pago de todas" las deudas y gastos de
terminados por reconoGlmieiit:..©, •ostan- 
cia cl0 sanos y enfermos y dw.4 afección

PATENTES

' T O N E L A JE  DE LOS •BARCOS

CABOTAJE N A V E G A C I Ó N
I>É iiLTUIltl

Pat ent e .

Pesetas.

Refrendo.

Pesetas.

P a t en t e .

Pesetas.

Refrendo.

Pesetas.

Hasta 100 toneladas de reg istro .......... 2,50 0,50
/

De IGl á 3^0.............V.. . . . . . . . . 5,00 1,00 10,00 2,00
De 301 á 5 O 0 . . . . o . . . , ............. .. 10,00 , 2,00 15,00 3,00
D e501 á t.OOO......................................... 15,00 • 3,00 20,00 4,00
De 1.001 á 2.000. c . .... .................... 20,00 4,00 30,00 6,00
De 2.001 á 8 .0 0 0 .... ................. 25,00 5,00 40,00 8,00 '
De 3.001 en adelante............ .......... .... 30,00 6,00 50,00 10,00 ,

CAPITULO XIX . 
co h teÁ tá c'k ó n  d e  SEEVICIÓS

 ̂A rt 152. El Ministro de la Coberiia- 
ciori podrá . dirpci '..r y contratar, sin las 
fonmafidatlrs de q© acaerdo coa
lo que di qjooe la h 3 bonxabilldad y 
Admiíiisuación do ía ij¿uuenda públiok

d© de Julio de 1911, Iss obras j  servi
cios áei ram .0 do Sanidad exterior, tanto 
en ias dependencias centrales, como en 
las Estaciones'sanitarias do puertos, te 
rrestres y Sanatorios marítim.cs, siem
pre que su importo no exceda de 25.000 
pesetas,
- Cuando el importo dq la obra 6 aervi-.
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c ío  no exceda de 1.000, podrá disponerla, 
aprobarla ó contratarla por sí mismo el 
Inspector general de Sanidad.

Art. 1§3. La instrucción y trámite de 
los expedientes de obras y servicios á 
que se refiere el capítulo anterior, se 
ajustará á las siguientes reglas:

1.®* Cuando en cualquiera de las de
pendencias citadas se haga precisa una 
nueva obra de reparación, modificación 
ó ampliación, ó la adquisición ó repara
ción de material, el Director ó Jefe de la 
misma lo comunicará á la Inspección 
general, indicando el coste aproximado 
á que aquélla pueda ascender. La Inspec
ción general, en su vista, y reclamando, 
si fuera preciso, los antecedentes 6 infor
mes que considerase oportunos, autori
zará la formación de los proyectos de 
presupuesto y de contrato.

2.  ̂ Recibida en la dependencia de que 
»e trata la autorización indicada, se pro
cederá con toda urgencia posible á la re
dacción de aquellos proyectos de presu
puesto y de contrato, con la persona ó 
entidad que haya de ejecutar el servicio, 
los cuales serán remitidos en triplicado 
ejemplar directamente á la Inspección 
general por el Director ó Jefe encargado 
de la dependencia.

Aprobados éstos por el Ministro ó Ins
pector general, según corresponda, se or
denará la ejecución del servicio, devol
viéndose uno de los ejemplares de los 
proyectos de presupuesto y contrato, y 
si su importe excediera de 2.500 pesetas, 
antes del principio de las obras se eleva
rá el contrato á escritura pública, que 
otorgará el Director ó Jefe de la depen
dencia, en nombre de la Administración, 
con el contratista ó entidad que hubiere 
de ejecutarlas, de cuya cuenta serán to
dos ios gaste s del otorgamiento, así como 
el pago de los derechos ó impuestos que 
dispongan las leyes ó Reglamentos vi
gentes.

En este caso, el contratista deberá de
positar como fianza el 10 por 100 del 
importe á que la obra ó servicio ascienda 
para responder de su buen cumplimien
to, cuyo depósito le será devuelto trans
curridos tres meses desde la ejf^cución de 
aquéllos, si no se hubiere observado de
fectos de construcción, que durante este 
plazo será obligatorio para el contratista 
subsanar, corregir ó reparar.

Cuando s© trate de obras en edificios ó 
locales que afecten á su estructura 6 dis
tribución, ó modificación en aparatos de 
desinfección, se unirán á los proyectos 
de presupuestos y contratos los planos ó 
dibujos correspondientes.

Toda la documentación expresada debe 
autorizarse con su firma por el Director 
6 Jefe de la dependencia, Secretario ó 
Administrador de la misma, y Arquitec
to ó peritos que la propongan ó inter
vengan.

Cuando se trate de adquisiciones de 
material podrá prescindirse, cualquiera 
que sea el importe del presupuesto, del 
otorgamiento de escritura y depósito de 
fianza.

gja, Terminada la obra ó recibido el 
material de que se trate, el Director ó 
Jefe de la dependencia elevará á la Ins
pección general el acta de recepción co
rrespondiente, que autorizará con su fir
ma, así como ©i Secretario ó Administra
dor y el Arquitecto ó peritos juntamente 
^on el contratista.

En dicha acta do recepción se expresa
rá con todo detalle si la ejecución de la 
obra 6 adquisición de material se ha 
cumplimentado con arreglo á las condi
ciones estipuladas en ©1 contrato.

A la referida acta se acompañará la li-
6 cuentft sepw io , Orí»aaa
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por el contratista, con la conformidad de 
las personas ya citadas. Asimismo se uni
rán á dicha acta la escritura notarial co
rrespondiente, si se hubiera otorgado.

Toda esta documentación se remitirá á 
la Inspección general, en triplicado ejem
plar, y observando cuidadosamente que 
se extienda en el papel del Timbre del 
Estado correspondiente ó reintegrada en 

I debida forma.
Recibida en la Inspección general la 

expresada documentación, y si resulta 
comprobado el buen servicio de que se 
trata, so procederá á su aprobación y 
se dispondrá la expedición del libramien
to correspondiente á favor del Jefe de la 
dependencia á que el servicio correspon
da, para que éste efectúe ©1 pago al con
tratista ó abastecedor.

4.®- En casos de reconocida urgen
cia podrá la Inspección general autori
zar, desde luego, la ejecución de una obra 
ó la adquisición del material, sin perjui
cio de que en su formalización se obser
ven las reglas precedentes, disponiéndo
se, si fuera preciso, el libramiento á jus
tificar del importe á que el servicio as
cendiera.

CAPITULO XX
INFRACCIONES Y PENALIDAD

I
JDe las in fracciones cometidas por les fun^ 

cionarios sanitarios,
Art. 154. De las infracciones cometi

das por los funcionarios del Cuerpo de 
Sanidad que estén previstas y penadas 
en el Códigb Penal, conocerán los Tribu
nales ordinarios.

Art. 155. De las infracciones cometi
das por los Cónsules, Autoridades de Ma
rina y de puertos, funcionarios del ramo 
de Aduanas, previstas y penadas en el 
Código Penal, conocerán los Tribunales 
ordinarios, ó los especiales, según los 
casos.

Art. 15í>. De las infracciones cometi
das por los funcionarios comprendidos 
en el artículo anterior, y que no revisten 
caracteres de delito, conocerán discipli
nariamente sus superiores jerárquicos, 
pa2’a lo cual el Ministro do la Goberna
ción pondrá en conocimiento de los Mi
nisterios de Estado, Hacienda, Marina ó 
Fomento las faltas cometidas por sus su
bordinados.

Art. 157. Las infracciones cometidas 
por los funcionarios de Sanidad, que no 
revistan los caracteres de delito, serán co
rregidas disciplinariamente por el Minis
tro de la Gobernación, ó por la Inspección 
general de Sanidad, según corresponda.

Las correcciones serán: apercibimien
to, suspensión de empleo y sueldo y se
paración definitiva del servicio por me
dio de Real orden. Esto último sólo po
drá aplicarse mediante la formación del 
oportuno expediente.

En este caso podrá pasarse ©1 tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, por si 
el hecho fuere constitutivo de delito.

Art. 158. Se reputarán graves:
1.® Las que consistan en falta de celo 

en el desempeño de su cargo.
2.° Las que se refieran al régimen 

cuarentenario que debe imponerse á los 
barcos, pasajeros y mercancías.

3.° Las que se refieran al régimen hi
giénico sanitario de lazaretos, puertos, 
barcos, etc,

4.̂  El dedicarse á negocios de agio y 
comercio que se relacionen con el comer
cio marítimo.

5.̂  El pedir ó recibir premio ó grati
ficación de los Capitanes, navieros, con
signatarios, tripulantes y pasajeros de 
los buques interesados en el servicio del

I piíertp,

II
Infracciones referentes al régimen de paten* 

tes sanitarias^ interrogatorios y declara^ 
dones juradas,
Art. 159. La falta no justificada de pa

tente de Sanidad será castigada, sin per
juicio de imponer al barco el régimen 
sanitario que le corresponda, con una 
multa cuyo mínimum será de 0,10 pese
tas por tonelada, y de 0,50 pesetas como 
máximum.

Art. 160. La falta de visado en las pa
tentes será castigada con las multas se
ñaladas en el artículo anterior.

Art. 161. Cuando la falta de la patente 
fuera debida á causas ajenas á la volun
tad del Capitán, podrá éste probar su in
culpabilidad con testimonios irrefuta
bles, pero depositará como fianza á las 
resultas de la investigación, la cantidad 
señalada en el artículo anterior.

Art. 162, La falsificación de la paten
te ó las alteraciones hechas dolosamente 
en las legítimas serán castigadas con 
arreglo al Código Penal, sin perjuicio de 
aplicarse al barco el trato sanitario que 
corresponda y las multas que procedan.

Art. 163. Por la falta de conformidad 
no justificada entre el rol y la patente en 
el número de tripulantes ó pasajeros, el 
traer algún individuo demás sin pasa
porte ó documento análogo, será castiga
do el barco con una multa de 0,10 á 0,20 
pesetas por tonelada.

Art. 164. Serán considerados como 
responsables de los delitos previstos y 
penados en los artículos 335 y 337 del Có
digo Penal:

1.® El Capitán del barco, Contramaes
tre, Patrón ó consignatario que faltare 
manifiestamente á la verdad en las res
puestas que diere á los interrogatorios 
formulados por los funcionarios de Sa
nidad.

2.^ Los facultativos de á bordo que 
ocultaren la verdad acerca del estado sa
nitario de la tripulación y pasajeros, así 
como respecto al tiempo que el barco hu
biere permanecido en los puertos de pro
cedencia, escalas, arribadas y duración 
del viaje.

3.̂  El práctico que no declarase el 
i nombre de los barcos de pesca, pilotaje

ó remolcadores, y de los tripulantes que 
puedan haber tenido comunicación con 
el barco antes de la visita sanitaria.

4.® El práctico que faltare á la verdad 
en ©1 interrogatorio que le hiciere el Di
rector de Sanidad del puerto, ó que ocul
tare alguna circunstancia de la cual pue
da provenir daño á la salud pública,

Art. 165. El Capitán de barco. Contra
maestre ó Patrón qué negare la patente, 
las certificaciones consulares ó de otras 
Autoridades sanitarias, ó no quisiere po
ner de manifiesto ©1 diario de navega
ción, incurrirá en la multa de 50 á 5(KI 
pesetas, sin perjuicio de la responsabili
dad que pudiera caberle como reo del de
lito previsto y penado en los artículos 
380, 881 y 382 del Código Penal.

Art. 166. Las faltas cometidas por los 
funcionarios sanitarios en la qntrada y 
salida de los barcos, y que se refieran al 
régimen de patentes, serán castigadas 
disciplinariamente, sin perjuicio de las 
respons,ab|lidades civiles y criminales en 
qn que pudieran incurrir.

III
Infracciones cometidas á la entrada y sali* 

da de los barcos en puertos y lazaretos^ 
Art, 167. El Capitán del barco. Con

tramaestre ó Patrón que á su llagada se 
negare á izar la bandera amarilla en su 
embarcación ó la mandare arriar indebi- 
dañienfei te m l U
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250 pesetas, á no ser que las circunstan
cias que concurrieren en el hecho le hi
cieren acreedor á mayor pena, con arre
glo á lo dispuesto en este Reglamento.

Art. 168. Las personas que eomunica- 
ren con barco que no haya recibido la 
visita de Sanidad, incurrirán en una mul
ta de 15 á 150 pesetas.

Los objetos que hubieren recibido del 
barco serán decomisados.

Art. 189. La sustracción ú ocultación 
de efectos destinados á ser inutilizados 6 
desinfectados, será castigada con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 357 del Có
digo Penal.

, Art. 170. La persona que salga del la
zareto ó recinto aislado antes de obtener 
libre plática, será castigada con multa 
de 25 á 250 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que pudiera caberle

Art. 171. El Capitán del barco, Con
tramaestre ó Patrón que comunique con 
tierra, ó abandonare el lazareto ó lugar 
aislado antes de ser admitido á libre plá
tica, Incurrirá en una multa equivalente 
al duplo de los derechos de cuarentena y 
lazareto del tiempo que debiera durar la 
incomunicación.

Art. 172. El funcionario qué demora
se ináa del tiempo prhdencial su presen- 
tación én cualquier práctica ó servicio á 
que hubiere de concurrir, bien al costa
do, á bordo de un buque ó en tierra, sin 
causa justificada, incundrá en la Inulta 
de 25 á 250 pesetas.

IV
OmiMn ó demora en la declaraeión de casos 

de enfermedades infecciosas,
Art. 173. El Capitán de barco, Médico, 

Contramaestre ó Patrón que no declarase 
la existencia de casos sospechosos ó con
firmados de cólera morbo asiático, fiebre 
amarilla ó peste levantina ó de cualquie
ra otra novedad sanitaria, será castigado 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 164 de este Reglamento.

Art, 174. Si la falta consistiere en la 
demora en su declaración y no tuviere 
trascendencia para la salud pública, se
rán castigados con multa de 15 á 150 pe
setas.

Si la demora pudiese dar lugár á tras
tornos graves en la salud pública, la mul
ta será de 2|50 á 2.500pesetas, sin perjui
cio de las responsabilidades penales en 
que pudiera haber incurrido^

Art. 175. Las infracciones á que hacen 
referencia los artículos anteriores, cuan
do fuesen cometidas por Cónsules ó Au
toridades de Marina, funcionarios de 
puertos ó de Aduanas, darán lugar á la 
aplicación de lo dispuéstó en el artícu
lo 156 de este Reglamento.

Art. 176. Los navieros, los consigna
tarios y los particulares interesados que 
cometieren esta clase de infracciones, in
currirán en una multa que podrá variar 
entre 25 á 2.500 pesetas.

Art. 177. Los Directores de Estaciones 
sanitarias de puertos que no dieren cuen
ta inmediata á las Autoridades y á la 
Inspección general de Sanidad de los ca
sos sospechosos que se  ̂presentaren, ya 
en los Lazaretos, ya en las embarcacio
nes e» ql?servación, serán considerados 
como autores délas faltas graves señala^ 
das en el artículo 158 de esté Regla
mento,

' ^
Mfracciones referénles al régimen y policía 

délos puertos y  embarcaciones,
Art. 178. Lás infracciones del servicio 

sanitario relativas á la policía de los 
l^ertos serán penadas con arreglo á las 
:i^escripCiones de los bandos de buen go-
bieriio, forwWa^OI pof áp

En el caso de que la infracción pudie- 11
ra ser constitutiva de delito, los respon 
sables serán entregados á los Tribunales 
ordinarios.

Art. 179. Las infracciones á estos ban
dos podrán ser castigadas con multas: 
hasta 50 pesetas por. los Directores, has
ta 500 por los GoW n adores y hasta 2.500 
por el Inspector general.

Art. 180. Las infracciones relativas al 
régimen de higiene y limpieza de los 
barcos, cantidad y calidad del agua y de 
los víveres, imputables al Capitán, serán 
castigadas con una multa que podrá va
riar entre 100 y 1.000 pesetas, cuando no 
hubiere trascpendido gravemente á la sa
lud del pasaje ó de la tripulación. En 
caso de que hubiere causado trastornos 
graves en aquéllos, incurrirán en las 
prescripciones correspondientes del Có
digo Penal.

Art. 181. Los Gobernadores, Alcaldes 
y demás Autoridades administrativas 
que infringieran las disposiciones de 
este Reglamento, serán castigados con 
multas de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que pudiera 
caberles.

Art. 182. Las Autoridades, de cual
quier índole que sean, que infringiendo 
las disposiciones sobre régimen cuaren- 
tenario impusieran arbitrariamente cua
rentenas, ó aislaren los viajeros indebi- 
daménte, serán consideradas como res
ponsables del delito marcado en el ar
tículo 510 del Código Penal.

El individuo que pretendiere burlar 
las prácticas sanitarias de desinfección ó 
la observación y vigilancia á que estu
viere sujeto, incurrirá en multa de 25 á 
250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere 
maltratado ú ofendido á los funcionarios 
encargados de dichas prácticas, sérá en
tregado á los Tribunales para ser juzga
do con arreglo al Código Penal.

Art. 183. Los Médicos de la Beneficen
cia general, provincial ó municipal que 
se negaren á prestar los servicios de Sa
nidad exterior que accidentalmente se les 
señalaren, serán castigados con multa de 
50 á 500 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades penales en que pudieran 
incurrir.

Art. 184. Las Compañías de ferroca
rriles, sus empleados y los de coches de 
servicio internacional, funcionarios del 
Estado, así como toda clase de Autorida
des, viajeros y particulares que faltasen 
á lo dispuesto en este Reglamento, ó que 
en caso de ser requeridos no coadyuva
sen á su mejor ejecución, incurrirán, las 
primeras, en la multa de 250 á 2.500 pe
setas, y los restantes empleados, etc., en 
las de 25 á 500, sin perjuicio de la sanción 
penal que pudiera corresponderles. /

DISPOSICIONES FINALES

Todas las medidas que el presente Re
glamento determina, como consecuencia 
de las Conferencias Sanitarias internacio
nales, serán de observancia solamente 
para con los países en ellas convenidos y 
que las hayan ratificado; y respecto á los 
demás países podrán adoptarse todas 
aquellas otras medidas especiales que se 
consideren necesarias para la defensa de 
la salud pública, aunque se hallaren en 
contravención con los acuerdos loferidos.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones qne se opongan á los preceptos do 
este Reglamento, así como todas aquellas 
relativas al personal del Ranáo / que con
tenían los Reglamentos anteriores.

Madrid, 3 de Marzo de 1917.^Aprob8r

(¡A6Ut Ruw Jimáne»,

fiüSTmo m  F o im
EXPOSICION 

SEÑOR: Desdé el comienzo de la gue
rra europea pudo advertirse una serie de 
graves y complejas anormalidades eco
nómicas, cuyos efectos alcanzan á los 
países neutrales.

Acaso sea España, ya por su situación 
geográfica, ya por la exacta observancia 
déla neutralidad que declarara al co
mienzo dé la contienda, uno de los pue
blos donde menos intensamente se han 
sentido las perturbaciones de vida eco
nómica; pero aun siendo así, el precio de 
no pocos artículos de primera necesidad, 
las dificultades en los transportes, las 
cotizaciones elevadísimas del carbón, las 
no menos elevadas de los fietes, los obs
táculos paia importar materias deque 
no pueden prescindir la agricultura y la 
industria, nos recuerdan á diario cómo 
siguen actuando las causas originarias 
de los problemas planteados.

Recientemente, el recrudecimiento de 
la guerra submarina, qu^ añade nuevas 
trabas al tráfico marítimo, ha infinido en 
paralizaciones explotadoras yen  amino
ración de importaciones, ambas substan
ciales para España. Todo ello no ya in
duce, sino que obliga, á la adopción de 
medidas previsoras por parte del Gobier
no, y á inexcusables intervencionismos 
del Estado.

En lo concerniente á los transportes 
terrestres, España encuentra, lo mismo 
que todos los países, en la hora presente, 
positivas dificultades no sólo para el au
mento sino para la reposición del mate
rial rodante ferroviario.

Incesantes requerimientos del poder 
público cerca de las Empresas, coinci
dentes cón el propósito y el interés d© 
éstas, han hecho de suerte que se utili
cen todos los medios, aun los más dis
pendiosos, para contratar locomotoras y  
vagones. Sólo una Compañía, la del Nor
te, ha realizado encargos de material por; 
valor de 49 millones dé pesetas.

Pero la inseguridad de los plazos de 
entrega, y los apremios con que er/e ele
mento de tráfico es solicitado poi: ías ne
cesidades de nuestra vida agrícola, co
mercial é industria^ fuerzan al. Gobierna 
á la adopción de todas las medidas que? 
puedan contribuir al más rápido acre
centamiento de nuestros medios de trans
porte. ^

Por las razones indfícadas, el Ministro^ 
que suscribe tiene el honor de someter á, 
la aprobación d e lf , m . el adjunto pro^ 
yecto de Decreto^

Mádrid, 9 de Marzo de 191t.

'SBfiíOR i í 
' ^  ^  L. R. í*. de V. ’M.,

Wael
^  m A m  ■

De acuerdo con Mi Conseja de Minis< 
tros, & protmesta del de Fom ento,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Por el Ministerio de Fo

mento se establecerá una intervondón 
en todas las fábricas j  talleres donde se 
coí^strayo ó pueda construirse material 
de todo género uíilizable en los ferroca
rriles.

Esta interireñclón cuidará: 
a) I)q. investigar si se produce todo el 

m aterial móvil y de tracción en las fá
bricas, indicando donde sea posible in- 
tensiñear la producción, los medios más 
adecuados.

d) Conocida la máxima producción, 
se establecerán las reglas necesarias para 
que en plazo breve, tenidos en cuenta los 
métodos de fabricación, se destine el ína- 
terlarde ' ferrocarriles á la s  necesidades' 
de la red ferroviaria española.

Á tal fin, el Ministro de Fomento pon- 
drí-i en conocimiento de las Compañías 
ferroviarias la cuantía de la elaboración 
de material, para su reparto proporcio
nal entro las Empresas don'de con mayor 
Inieiisidad se advierte la escasez d© los 
medios d© transporte.

A rt. 2.  ̂ Si las reglas que señalaren 
los Interventores y aprobar© ©I Ministro 
de Fomento, no fueron ' acatadas por al- 

’ ,gnno ó algunos fabricantes, s© procederá 
p o r el Ministerio de Fomento á la incau- 
iíación do la fábrica ó fábricas que hubie- 
iron alterado el destino de la producción.

Art. 3.  ̂ Por ©1 Ministerio de Fomento 
B& dictarán las disposiciones precisas 
para  ei eumplimieñto de este Decreto.
 ̂ Dado en •Palacio á nueve de Marzo de 

' m il novecientos diecisiete.
'm m oM m .

iSI Mmijtrcs. d© ̂ Fom eaH

Mae!

‘ ,^:^FOSi€iOM •

SEHOS: E l Consejo Superior de Em i
gración ha dado cuenta á este Ministerio 
do las quejas y reclamaciones que los 
Inspectores de E m lgradón reciben de los 
fimlgrantes- acerca de la insuñcioncia de 
la  ̂ cantidad de dos pesetas diarias, fijada 

' en Jsí Ley como indemnización por re tra
so ^1 embarque. Las actuales circuns- 

' tancit%  determinado un ©ncare-
cimi^iitc? .general de la vida y numerosos 
retreísos' en. la  llegada de buques á los 
p u erto s , han, agudizado esas quejas, 
'verdadoraraente Justificadas, y es además 
-heclio de noto,n©dad manifiesta que no- ©s 
posible, « n co a tra r ©n los puertos .hospe
daje para\ los em igrantes, por hum ilde y 
deficiente que sea, por el precio de dos 
pesetas díi irías. P o r ello es frecuente que 

1 'os emigrai ates, por razones, ajenas á su 
ve duntad j  t debidas sólo al retraso en la 
sal. ida de los buques, se vean obligados 
á p t un puerto, y  después d©
coíisi^.mii’* los t escasos medios de que sue- 

,len áAspoimi' insuficiencia de la
indem niza ción, tengan que acudir á la s  
Institución ?b d© .beneficencia 6 á la cari-

dsid pública, ya que no suelen encontrar 
hospedaje,de precio inferior á cuatro pe
setas.

Tan hondo es el general conven cimiento' 
de que la indemnización que actualmen
te, s© abona es insuficiente, que en m u
chos casos, ios consignatarios, atendien
do á requerimieRtos amistosos de ios 
Inspectores j  movidos de un gentímiaR- 
ío de piedad, han suplido voluntaria y 
generosamente la deñoiencia del precep
to legal prestándose á abonar mayores 
sumas, y ©1 propio Consejo ai fijar la in 
demnización por retraso de erriba.rque á 
los poseedores de billetes d© llamada, te
niendo en cuenta e s t a  consideración, 
acordó qii© fuese de 3,50 pesetas diarias.

Con tales precedentes y agravado el 
mal por el ooB.tiiiiio eiioarecimiento da 
las subsÍBtencias y los constantes re tra
sos de los buques, hubo de volver el Con
sejo Superior á ocupa.rs6 ,d© cuestión tan 
grave y tan  ligada con la protección del 
emigrante; j  es grato hacer constar que 
la representaslóa. de los navieros y con- 
signaíarios, reconocícndo la justicia y la 
urgencia del caso., lia mostrado su con
formidad no sólo en .el aumento" d©' la 
cuantía de la indemnisacióii, sino en que 
sin aguardar á una m odiñeadón de la 
Ley, se arbitre ©Imodo de remediar, con 
urgencia tan apremiante situación.

P o r todo ello, ©1 Consejo Superior en 
pleno acordó proponer se fije ©a 3,50 pe
setas diarias la cantidad que por indem 
nización debida á retraso d-e embarques 
han de p.ercibir los em igrantes en el caso 
previsto ©n el artículo. 40 .de la ley do 
Emigración, cantidad que m ientras dure 
el conflicto europeo s© elevará á cuatro 
pesetas diarias en consideración al enea- 
reci^oiienío general del coste de las sub- ; 
sistencias en las circunstancias anorm a
les presentes. '

En v irtud do lo expuesto, ©I Ministro 
que suscribe, aceptando esta propuesta, 
tiene el honor de semotor á la aproba
ción do V. M. el siguiente proyecto de De
creto. '

Madrid, 2 de Marzo.,d© 1917. ^

mÑOM:
■ A .m F. io  ^  M., 

Erfael Gasset.

BEAL ©ECEETO 
A propuesta del Ministro d© Fomentó, 
Vengo en decretar Iq siguiente:
Artículo único. Cuando s e . suspenda 

©1 viaje por causas ajenas al em igrante, 
el consignatario del barco en ©1 puerto  
respectivo pagará á aquél, por vía de in 
demnización, 3,50 pesetas por cada día 
de retraso, que se elevará á cuatro pese
tas m ientras dure el conflicto europeo.

Bado ©n Palacio á dos de -Marzo ,d©
 ̂mil novecientos diecisiete.

© á e é fe  i é  íS a S r iS . l í ú A  i 0
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ExcmOo' 8i\: S. M. el IIey (q. D« g.)» d® 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha' servido disponer que ios plazos que 
señala el articulo 5.̂  ̂del Real decreto de 
24 de Julio últiiiiOí psíta acogerse á ios

■ beneñcios de indulto los prófugos, deser- 
toiŶ Sj, mozos no alistados y demás porso-' 
íias que dete.rmina el articulo 1.  ̂del mis-

. mo  ̂decreto, se entiendan prorrogados 
hasta el 31 de Mv̂ yo y 31 de Agosto dal 
corrieiit© año, según que los interesados 
residan, respsetÍYaineBte,.on España 6 ©a 
el extras J ero.

Be Real orden lo digo á V. E. para sii
■ conocimientoy demás efectos- Dios guar-. 
de á Y. E. muckaiS años. Madrid,, 7 d© 
Marzo á© 1117.

o ;  DE ROMANONOS. 
Señor Mimst.ro d© ...

ímm í  JIIETIdA

REAL O.RDEN
lim o. Sr.: En Cümp.llmiento de lo d is -" 

puesto en el artículo 11 del Reglamento, 
de ,23 d© Julio de 1912 y Real orden de 7 
de Mayo d© 1913, y previa la propuesta 
correspondiente,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para form ar parte del Tribunal 
de oposiciones entre Notarios convoca
das en esta fecha, el cual ha de consti
tuirse bajó la presidencia d© V. I., á don 
Sebastián Carrasco y Sánchez, Subdirec
tor de los Registros y del Notariado; á 
D. Ismael Calvo y Madroño, Catedrático 
de la Facultad d© Derecho de la Univer
sidad Central; al Decano del Colegio No
tarial de Madrid; á D. Ricardo t^erman- 
yer y Ayats y á D. Fernando Ferreiro 
Lago, Notarios de Barcelona y Vallado- 
lid, respectivamente, qii© reúnen los re- 
quisitos-del párrafo prim ero de la R eal 
orden de 7 de Mayo de 1913; y , en  ̂ susti
tución del Jefe del Negociado del Nota- , 
riado, por hallars.e este cargo servido por 
el Subdirector, .al OiM al de la expresada 
Dirección D. Casto Barahona y Holgado, 
quien desempeñará las funciones de Se
cretario.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Bios guará© á Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de ISl 6,

ALTARADO. 
Señor Director general de ios Registros y

del Notariado.

ALFONSO.

• ' REALEO .ORDENIS
Exorno. Sr.:' Yísto el expediente ins

truido en la'Comandancia de Marina de 
.Bilbao y lo informado por YL E.,

S, IC-, el Bby '(q. D,. g.) se ha servido
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disponer so amile la Ileai patente de na
vegación. meroaxitil número 4.64, expedi
da por S. M« la Reina Regente, del Reino 
en 14 de Noviembre de 1898 al vapor 
nombrado B élgica, giie nanfrago en las 
C03t;.2ts de Francia en 15 de Enero del año 
último.

Lo que do Heal orden mamñesto á ¥ .E , 
para su coiLOcimiento j  efectos,. Dióg

• gi2í?.rde á Y, E. mnclios años. Madrid, 4 
do Mario de 1917.

MIRANDA. 
Señor Director general de NavegaGión ,y 

Pesca marítima. •
. Ssn,ores Gomandantes de las provincias 

marítimas.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido an la Coman danoia d.e Marina do 
Bilbao Y lo informado por Y. E .,

S, M. el R ey (q. -I).. g.) se ha servido
• disponer se anulo la Real patente de na
vegación mercantil número 175, expedi
da por S. M. la Reina Regente del Reino 
en 24 de Enero de 1890 ai vapor nom bra
do San tanderino , que naufragó en las c#s-

. tas-de Francia en 6 de Abril del año úl
timo.

Lo que de Eeal orden manifiesto á T, E, 
para m  coaodmieiito y efectos. Dios guar
da á E. muchos sñcp?, Madrid^ 4 üq 
Mrirzo de 1917.

.MIRANDA. 
Sauor Director gcneiai da Navegacioji y 

Pesca marítima,
'Señores (JomandardcB do las provincias 

marítimas.

iiiisiiiio ii liif lueoiéi Füiiin
' I  iSLLM lE f  is

. ■.BEALE'S ORDENES 
lim o. Sr.: La Coniisióii organizadora 

del escalaión general del Mágistorio, ha 
•emitido él siguiente dictamen:

«Visto el expediente incoado á instan
cia de D, Ricardo San juán'Moreno, Maes
tro de Viliacarrillo,. en solicitud de ser 
colocado' en 'ei escalafón antes q u e  D. Il
defonso López González, que ocupa, el, 
número 5.103, fundado en la Real orden 
de 15 de Ai ay o ú.ltimo, y teniendo en 
cuenta que estos casos lian quedado rO' 
sueltos con carácter general por'la  Reai 
orden de 10 deJAgosto siguiente,

La Gomisión entiendo que procede de
clarar que ei interesado debe estar á lo 
dispuesto en ia últim a de las citadas Roa- 
Ies órdenes.i»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.)
■ con el anterior informe, se ha servi
do resolver eoro.0 en ©I mismo $© pro
pone. .

Do Real' Orden lo digo T. I. para 
su conocimiento y efectos , coBsIguientes. 
© ks guará© á Y. I. muelios aSos, Ma- 
éiM , 9 d© Enero á© 1917.

BüBELm.
Señor Director g.eB.eral, de Friinera en

señanza.

Hallándose vacante en la Facultad pro- 
YÍnoíal da Medicina do Soviila ia Cátedra 
do Fisiología humana,

B. Mü el R e y . (q, D. g.) se ha servido 
disponer qiio para proveerla se anunoi© 
al turno do concurso de traslación, se
gundo d© los que establece ©1 artículo 4.® 
del Real decretó de SO de Abril de 1015* 

De r  1 Oí. "oa lo digo á V. I. para 
su cono 1 ato y efectos. Dios gáyarde 
i  T, L h k os años. Madrid,* 9 do Mar
zo da a1-ií7.

Señor.Subsecretario de este Ministario,

■ i l l I T i l l i l i  F i i i i T t  '

REAL OBDEN
S. M. el R ey  (q. D.- g.), se ha servido 

autorizar á los AyuntaiúÍG'ntos de Ban 
Pedro de Pinatar, San Javier y Aguilas, 
para concluir las obras do Io.s caminos 
vecinales del segundo concurso ‘de San 
Pedro del Pinatar ai embarcadero j  pla
ya del Mojón: del Mirador á ia carretera 
de Torrevieja á Ba!sieas,.y de Aguilas á 
el caserío de la Cuesta de’ÍGos, provÍBcia 
de Murcia, por sus presupuestos totales 
de 2L8o8,42 pesetas, 36.087,67 pesetas, 
238.359,27 pesetas, respectivamente; de 
las que se han de abonar para obr¿^3, por 
cuenta del Estado, 12.329,33, 16.4.64,53 y 
113.233,71 posotas, con cargo á las sáb- 
voliciones totales de 14.054,81 19.474,89 
y 113.238,71 pesetas, concedidas por Rea
las órdenes de Í2 de Octubre de 1916 ias 
dos primeras, y 5 de Enero del mismo 
año la última, debiendo abonarse con 
cargo al capítulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio, las obras que s© realicen 
©n el ano actual, cuyo importe no podrá 
exceder de 40,000 pesetas para el caiiiino 
■ de Aguilas ai caserío de. ia Cuesta do 
Gos.

Lo que de Eeal orden comunico á Y. I. 
psra ■ m  eoaocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á ¥„ I. muéhoB año^, Madrid, 
■15 á© Febrero áe 1917,

GASSET.
Señor Director, general de Obras P ú

blicas.
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J M r e e e íé m  G e n e r B l  ' 
cRe -Ms y  ¿leí

CONVOCATORIA

■ Conforme á lo/dispuesto en los artícu
los 9.̂  ̂del R eal decreto da 23 de Agosto 
de 1908 y 1.*̂  doi da 28 d© Junio de i9 ií , 
se han de'proveer por oposición entre 
Notaiios en ejercieio y excedentes volun
tarios, las Notarías qua á eoíitlnnación 
s© expresan, comprendiéndose además 
en esta convocatoria íá& vacantes corres
pondientes á este tur.o.o que ocurran do¡3- 
de la fecha de este anuncio en la  .Gaceta

hasta el día en que termíne la práctica 
del último do los ejercicioB.

1. ■ Cuenca (por defuíición de D. Fran- 
cisco'Cosd© Armmnteros).""Dlctrito, Ciioja- 
ca.-—Cologio, Albacete.

2» Lorca (por traslación de D. Manuel 
García Rebollo).—Distrito, Lorca.—Cole
gio, Albacete.

3. Madrid (p-or defunción, de D. José
B. Piniés Gambra2G-““Distrito, Madrid.— 
Colegio, íd em ..

4. La Estrada (por nombi’amlento, en 
virtud (le oposición, para- Baroeloiía, de. 
.Dr. Guill©rní.o Aleo ver Bureda).—Distrito, 
La Estrada.—Colegio, Gerulía,

5. Noya ' (por traslación de D. José 
Bfarfe, Py y de Poyado).—Distrito, Noya. 
Colegio, Goruíla*

6. SiguoDza (por demnción de D. An
tonio Herrera Fayos).—Distrito, Sigüen- - 
za.—Colegio, Madrid.

7c .Man.ficor (por def 57'* i6n de D. An
tonio Phmas Sagrera) — m triio, Mana- 
cor,—Co.i0g’io, Faima.
. 8. Castuera.—Bistrito, Castuera.—Co
legio, Gáceres.

9. Fonsagrada. — Distrito, Fonsagra- 
da.—Colegio, Corufni.

10. C. bal do la Laguna (por 
trasla c i i  ópó.u'to Gonsái0.z Eebo*  ̂
lia.r),— no Cristo bal-de la La
guna. ( i T Palmas.

líe ] r V :reada por la demar-ca-
ción ,v í ).—.Distrito, Balaguer.™Co
legio, Barcelona.

12. Manresa (por traslación do . don 
Francisco G-ascó Blancli),—Dis'trito, Man- 
resa,—Colegio, Barcelona.

13. Yicü (por traslación d© D. Salva
dor Carrera Balda).—Distrito, Vicln—Co
legio, Barcelona..

14.. Segorbe (por traslación de D. José 
Rabadán Fárez).-^DiSLri’to, Segorbe.—Co
legio, Yalencia,

^15. Totana (por traFJaeión de D. Ma- 
rlaiíio §asta.ao -Mendoza).—,Dist.rito, Tota
na.—Colegio, Álbaceto.

^Las mencionadas oposiciones han d© 
ajuetarse jal Eoglamento de 23 d© Ju 
lio de 18Í2, publicado en la Gaceta  d© 30 
da diclio mes y año, con las niodiñcacio- 
a©s introducidas. 611 ©I mismo por la Real 
orden d© 7 de Mayo d© 1913.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudo.s 011 esta Dirección Genera.!, dentro 
d^l plazo iro.prorrogable de treinta días 
riatnrales, coi}.ta.dos desdO' el siguiente ai 
de la pubiicadón de esta'convocatoria en 
la Gaceta  d s  Ma d r id , en los términoB 
prevenid-os en el artículo 2A del referido 
Reglanionto de.' 23 do Ju.lío do 1912, ex
presando en las instancias la Notaría 6 
Notarías que soliciten, y.ei orden de pro- 
ferencia en su caso, sin perjuicio á& 
complementarlo en tiempo oportuno si 
fuesen adicionadas nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias deberán 
ios soiicitaiites entregar en la Habilita
ción de é.sta Dirección General Ja ■canti- 
dad de 30 pesetas en metálico, con a rre 
glo á lo dispuesto en ol artículo 3P del 
niGíicioñado Reglamento.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.~S1 
Director ge.iQ.eral, A. Pérez Crespo,

m m E m  d e  l a  GOBERWAaów

•ItiáréceiJsi MemerMI á e

SECCIÓN DE TE.LÉG-11AE0S
Habién di ©lee cdtje r. on d i de i n gres ar en. 

so. cías© de Aii:F*í\r ú© tercera
CÍ9.BC' vá Mu.'iII la A^d-rpclón Correa 
y Tejero, que se hallaba en expectáción
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proeedent© de la convocatoria de 1.® de 
Julio de 1909, y desconociéndose la ac
tual residencia de la interesada, por el 
presente aviso se pone en conocimiento 
de la misma; previniéndole que si con 
anterioridad al día 1.® de Abril próximo 
no ha tomado posesión de su destino, 
será dada de baja provisional en el Cuer
po, sin perjuicio de incoar el oportuno 
expediente para elevar á definitiva dicha 
baja provisional, con pérdida de toda 
clase de derechos, según determina el vi
gente Reglamento de servicio.

Madrid, 5 de Marzo de 1917,=E1 Direc
tor general, Francos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ABTES

Se halla vacante en la Facultad provin
cial de Medicina de la Universidad de Se
villa, la Cátedra de Fisiología humana, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conformje á lo dispuesto en @I 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan* desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho en vir
tud del Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y tengan el título profesional y ad
ministrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicio, 
á este Ministerio, por conducto y con in
formé del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio deberá publicarse ©n los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios eátabie- 
eimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
ein más que este aviso.

Madrid, 9 de Marzo de 1917. =*=E1 Sub
secretario, P. O., M. de Teverga.

MiWiSTERIO DE FOMiNTO

H ire e e ié i i  F á »

AOTAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Juan Marrero, solicitando autoriza
ción para practicar labores de alumbra
miento de aguas subálveas en ©i cauce 
del barranco de Las Bañadoras, término 
municipal de Arucas, en la isla de Gran 
Canaria:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á la Instrucción 
de 5 de Junio de 18983; que no se ha pre
sentado ninguna reclamación, y que to
dos los informes son favorables á la con
cesión:

Considerando que no se causa perjui
cio al Estado ni á tercero, y que se au
mentará la riqueza general de la co
marca,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á biep otorgar á don 
Juan Marrero y Marrero la autorización 
solicitada para alumbrar aguas subál
veas en el barranco de Las Banaderas, 
término de Arucas (Gran Canaria), con 
destino á riego de terrenos de su propie
dad, con las condiciones siguientes:

1.® La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular y 
sujeta á las disposiciones vigentes en la 
materia.

2.®’ Las obras se ejecutarán con iarre- 
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero D. Germán León y Castillo 
en 28 de Noviembre de 1913.

Serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de Las Palmas ó Ingeniero en quien 
delegue, los que podrán autorizar las pe
queñas modificaciones que, sin alterar 
la esencia deP proyecto, exijan las cir
cunstancias en el momento de la eje
cución.

3.®“ Se dará principio á los trabajos 
en el término de tres meses á partir de 
la fecha de la publicación de ía concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y deberán que
dar terminadas en el de un año á partir 
de la misma fecha.

4.® Antes de empezarse las obras de
berá el concesionario acreditar ante el 
Ingeniero Jefe de Las Palmas haber coñ- 
^igñado m  la Caja Ceaeral da Dapósitoa

ó en su sucursal en Las Palmas, á dispo
sición del señor Director general de 
Obras Públicas, una fianza del 1 por 100 
del presupuesto de las obras, como ga
rantía del cumplimiento de estas condi
ciones, remitiéndose copia de la carta de 
pago á la Dirección General de Obras 
Públicas.

5.® Las obras se ejecutarán con arre
glo á los principios de buena construc
ción y se adoptarán las debidas precau
ciones para seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario.

6̂.® Los productos sobrantes de las 
excavaciones se depositarán en los sitios 
y forma convenientes para no originar 
perturbaciones en el régimen del cauce 
ni perjuicio á los particulares.

7.® Terminadas las obras, el Ingenio^ 
ro Jefe de Las Palmas ó Ingeniero en 
quien delegue, practicará un reconoci
miento de las mismas, y sí las encontra
se bien ejecutadas y que se han cumpli
do las cláusulas de la concesión, se hará 
constar ©n acta, que se extenderá por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación superior, y una 
vez obtenida, se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas. La fianza se devolverá al conce
sionario una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las obras.

8 ® Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento serán de cuenta del con
cesionario.

9.® El coiicesionario cumplirá lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, respecto á contrato de trabajo, 
en la ejecución de las obras.

10. Caducará esta concesión en el 
caso de faltarse por el concesionario á 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
procediéndose en tal casó con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las conaicipnes anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti- 
zada en el expediente, se lo comunico á 
V. S., de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y efec - 
tos consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de eéa provincia, ©ios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Marzo de 1917.=E1 Director general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Canaria»,]

MADRlD.^Est. Mju “Sucesores á© de San nÉM» ^0.


